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PARTE O F I C I A L
1.ª sección. — MINISTERIOS.

P R E S ID E N C I A  D E L  C O N S E J O  D E  M IN IS T R O S .

La Reina (Q. D. G.) y su augusta Real 
Familia continúan sin novedad en su impor
tante salud en el Real Sitio de Aranjuez.

M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I O N .

Subsecretaría. = Circular.

El Ministerio, inmediatamente después de 
su reorganización , se ha ocupado con particu
lar esmero de la institución de la benemérita 
Milicia nacional, que es, con el ejército siem
pre fiel á sus deberes, el mejor sosten del 
Trono y de las libertades públicas.

El Gobierno, después de largas conferen
cias, ha convenido unánimemente en que para 
subsanar los muchos y graves defectos de que 
adolece la ordenanza de 1822 no bastan medi
das parciales, sino que es necesario establecer 
un sistema completo que fije definitivamente 
la organización y disciplina de la fuerza ciu
dadana en armonía con el principio liberal. Y 
esta necesidad se siente todavía con mas fuer
za hoy, que por cálculos interesados en unos 
pocos, y por un exceso de celo patriótico en 
los m as, se ha desnaturalizado completamente 
el pensamiento que presidió á la redacción del 
Real decreto de 3 del corriente, suponiendo, 
entre otras cosas no menos inexactas, que se
gún é l, ya no habria mas que una Milicia vo
luntaria, y que los Nacionales que no se hu
biesen alistado voluntariamente dejaban de 
pertenecer á sus filas. Ni el espíritu ni la letra 
del Real decreto citado legitiman esta inter
pretación tan contraria á los sentimientos y 
deseos del Gobierno de S. M.

Por tales consideraciones, y hallándose este 
resuelto á promover inmediatamente la forma
ción de una ley orgánica completa sobre la ma
teria , S. M. la Reina (Q. D. G.) me manda de
cir á V. , como de su Real órden lo verifico, 
que se suspenda la ejecución.del decreto de 3 
del corriente, hasta tanto que reciba nuevas 
instrucciones de este Ministerio, acomodadas á 
lo que acuerden las Córtes constituyentes al 
discutir y votar la base relativa á la Milicia 
nacional. \

Dios guarde á Y. muchos años. Madrid 7 
de Junio de 1855.=«Huelves. = S r . Gobernador 
de la provincia de.....

M IN IS T E R IO  D E  L A  G U E R R A

El Brigadier, segundo cabo interino de 
Aragón, desde Zaragoza avisa que habían lle
gado deCalatayud 34 prisioneros, y que de este 
punto salió fuerza á recibir y conducir á la ca
pital 41 mas procedentes de Daroca. «=■ A las 
cinco de la mañana del dia 6 pasó por Fayon, 
en dirección á Cervera, provincia de Lérida, la 
caballería sublevada mandada por el ex-Cap¡- 
tan Corrales.

Telegrafía eléctrica. =  Despacho oficial de 
Zaragoza 7 do Junio de 1853 á las ocho y 
treinta minutos de la noche.=Cuartel general 
de Castellote 6 de Junio.=E1 Capitán general 
de Aragón al Excmo. Sr. Ministro de la Guer
ra : Se me han presentado ayer y hoy 10 de 
los titulados oficiales de la facción de García, 
y han regresado á sus casas armados casi to
dos los mozos que la formaban de los pueblos 
de Ayoza, Verje, Santolea, Alcorisa, Calanda, 
Foz, Molinos, Andorra y Lasplanas. Según 
parte que recibo de los Alcaldes, aquel cabe
cilla , acompañado tan solo de algunos paisa
nos y unos cuantos ginetes de los de Zarago
za vagaba de masía en masía cercado por las 
columnas O’Donnell, Serrano, y perseguido de 
cerca por la de Pieltain. Puede por lo tanto 
darse por terminada la insurrección de estos 
pueblos del Maestrazgo, que tan imponente 
parecía, asi como se terminó la del bajo Ara
gón á consecuencia de mis operaciones en 
aquella parte del pais.

De todo esto doy á V. E. conocimiento de
tallado por el correo de hoy. La poca caballe
ría sublevada anda errante en grupos, uno de 
los cuales se ha presentado en la Puebla con 
un sargento, y los he mandado conducir áZa 
rágoza por estar mas inmediato para ser juz
gados por el consejo de Guerra.

GOBIERNO SUPERIOR DE LA PROVINCIA
DE MADRID.

De los partes sanitarios dados en las últi
mas 24 horas por los Sres. profesores de la

ciencia de cu rar, y que están de manifiesto en 
estas oficinas para el que quiera examinarlos, 
resulta lo siguiente:

Madrid.
invadidos del cólera-morbo........................................... 9
Muertos de los anteriormente invadidos.. . .  3 1
[d. de los invadidos en este dia.........................  3 I

En los demas pueblos de la provincia es 
satisfactorio el estado de salud pública.

Madrid á las doce de la noche del 7 de 
lunio de 1855.=*Luis Sagasti.

DESPACHOS TELEGRAFICOS
NACIONALES Y EXTRANJEROS.

Núm. 4
Siete de Junio de 1835 á las diez y siete minutos de 

a mañana.*=El Capitán general de Navarra al Excelen- 
ísimo Sr. Ministro de la Guerra.=*No ocurre novedad.

Núm. 2? y 3.°
Despachos de Albasua y Zaragoza.*=-Estan sustancial- 

nenfe contenidos en la relación del Ministerio de la 
Juerra.

Núm. 4?
Siete de Junio de 1835 á las once y seis minutos de la 

uañana.=El Gobernador de Alava al Excmo. Sr. Ministro 
ie la Gobernacion.=Noocurre novedad en esta provincia.

Núm. 5.°
Sevilla G de Junio de 1855 á la una de la tarde.«=*El 

"apilan general al Excmo. Sr. Ministro de la G uerra.»  
to ocurre novedad en este distrito m ilitar, y las tropas 
ne inspiran completa confianza.

A'ota. Retrasado por causas atmosféricas.

Núm. 6?
Ciudad-Real 6 de Junio de 1855 á las diez y treinta 

uinutos de la mañana.=-El Comandante general al Exce- 
entísimo Sr. Capitán general de Castilla la Nueva.=»Con- 
inúa reinando la mas completa tranquilidad 

Nota. Retrasado por causas atmosféricas.

Núm. 7?
Siete de Junio de 1855 á la una y veinte y siete minu- 

os de la tarde.=*El Gobernador de Vitoria al Excmo. se- 
íor Ministro de la Gobernación.» No ocurre novedad , y 
ligue inalterable la tranquilidad en esta provincia.

Núm. 8.°
Siete de Junio de 1855 á las dos y cuarenta y seis m i- 

lutos de la tarde.=*El Gobernador de Pamplona al Exce- 
entísimo Sr. Ministro de la Gobernac ion .*=» Se disfruta de 
completa tranquilidad.

Núm. 9.°
Siete de Junio de 1855 á las tres y cuarenta minutos 

le la tarde. =**E1 Gobernador civil de San Sebastian al se- 
lor Ministro de la Gobernacion.*»La tranquilidad pública 
le esta provincia y frontera sigue sin la menor alteración,

Núm. 10.
San Fernando 6 de Junio de 1855 á las once y cuaren

ta y cinco minutos de la mañana.=El Capitán general del 
lepartamento al Excmo. Sr. Ministro de M arina.» La fra
gata Cortés ha dado á la vela.

Núm. 11.
Está sustancialmente contenido en la segunda rela

ción del Ministerio de la Guerra.

Núm. 42.
Siete de Junio de 1855 á las nueve y cincuenta y ocho 

minutos de la noeho.=«El Capitán general de Navarra al 
Excmo. Sr. Ministro de la Gobernac i on.*=»No ocurre no
vedad en la provincia y so disfruta de completa tranqui
lidad , y en la capital no hay indicio por ahora de que 
pueda ser alterada.

Núm. 43.
Valladolid 7 de Junio de 1855 á las cuatro y cuarenta 

y cinco minutos de la tarde.»El Capitán general al Exce
lentísimo Sr. Ministro de la Guerra.=*No ocurre novedad 
en este distrito militar; las tropas continúan animadas del 
mejor espíritu.

Núm. 14.
Madrid 7 de Junio á Las diez de la noche. =» El Jefe de 

servicio al Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación. ==» Los 
Gobernadores civiles de las provincias de Búrgos , Valla
dolid y Valencia dan parte á V. E. con esta fecha por el 
telégrafo: sin novedad.

Núm. 4 5.
Despacho particular de la Gaceta de Madrid. =■ París 

jueves 7 de Junio á las dos y cuarenta minutos de la tar
de.— Se lia recibido la noticia del cambio Ministerial.» 
Nuestro Ministro Plenipotenciario le ha comunicado inme
diatamente á quienes corresponde.»  No hay noticias de 
Crimea por haberse roto el hilo telegráfico de Bafaklava.» 
París tranquilo.

Núm. 46.
Paris 7 de Junio de 1855 á las seis de la tarde.*=*El co

misionado de Hacienda de España al Excmo. Sr. Presi
dente del Consejo.

Bolsa de hoy.

Franceses. Tres por 100, 68-95.
Idem. CuatrcKy medio por 100, 94-00.
Españoles. Tres por 100 interior, 31 -J .
Idem. Idem fexterior, 37-00.

3.a sección . — ANUNCIOS.

TRIBUNAL SUPREMO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO.

Ignorándose el paradero de los herederos de D. Joa
quín* Rodríguez , Intendente de primera clase jubilado, á 
instancia del cual pende un  recurso ante este Tribunal

supremo contra la Administración general del Estado so
bre mejora de clasificación, la sección segunda dei mismo 
por auto de 30 del mes próximo anterior,,ha acordado se 
les cite y emplace por medio de la Gaceta oficial para qm 
en el término de 30 dias comparezcan por sí ó por medie 
de apoderado ante esta superioridad, á deducir el derecho 
de que se crean asistidos ; bajo apercibimiento que de no 
hacerlo, les parará el perjuicio que hubiere lugar.

1671

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE MADRID.

El Excmo. Ayuntamiento constitucional de esta villa 
ha dispuesto se saque á pública subasta el arbitrio del 
barrido de plazuelas , sus avenidas y calles, bajo el pliego 
de condiciones que se halla de manifiesto en la Secretaría 
de S. E ., sita en el piso principal de las Casas consisto
riales.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de los 
que quieran tomar parte en la referida subasta; en inteli
gencia de que está señalado para la celebración del remate 
el dia 15 del actual á la una de la tarde en las citadas Casas 
consistoriales.

Madrid 2 de Junio de 1855.««Cipriano María Clemen- 
cin, Secretario.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID.

El Juez de primera instancia de la Bañeza me comu
nica que se ha fugado de dicha villa Juliana Casas, mujer 
de Pedro Curiel, en compañía de dos serradores llamados 
Manuel García Mernes y Juan , cuyo apellido se ignora. En 
su fuga se ha llevado á Petra su h ija , de edad de 11 años, 
y varios enseres de casa con 1,000 rs. en dinero.

Lo que he dispuesto se publique en este periódico ano
tando á continuación las señas de aquellos, á fin de que 
los Alcaldes constitucionales de esta provincia indaguen su 
paradero, y caso de ser habidos los prendan y hagan 
conducir con toda seguridad á la villa de la Bañeza, domi
cilio de la Juliana.

Madrid 5 de Junio de 1855.=Luis Sagasti.

Señas de la Jidiam,

Edad 37 años poco mas ó menos, estatura regular, pelo 
negro y cortado , cara redonda y llena, buen color, y bien 
parecida, tiene en la megilla derecha una cicatriz ó repul
go pequeño y redondo, y en una de las manos tiene una 
señal como de haber sido escaldada.

Las de su hija Petra.

Edad de 11 á 15 años, estatura proporcionada á la mis
ma, poco cuerpo , pelo castaño y cortado, ojos azules, des
colorida, y tiene á un lado de la boca una cicatriz grande 
y otra á un lado de la garganta, ambas vestidas á estilo 
del pais.

Las de Manuel García.

Edad ccmo de 39 años, estatura regular, bastante cal
vo , y el poco pelo que tiene negro, cara redonda , de buen 
color y patilla corrida negra; viste pantalón de paño acas
tañado , remontado de negro, chaleco de id. negro fino, 
chaqueta de paño avinado, y llevaba una gorra y un pasa- 
montañas.

Las de Juan.

Edad como do 59 años, estatura regular, bien confi
gurado , pelo negro, poca barba , algo romo y buen color, 
vestía pantalón de tela que llaman casiana, color de pizar
ra con rayas, chaleco de paño remendado, chaqueta d€ 
lana y de manga ancha, sombrero blanco viejo y va alge 
dolorido do una pierna. 1678

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SEVILLA.

Habiéndose extraviado la carpeta resguardo que en 
58 de Junio de 1822 diera la extinguida oficina del Crédr 
to públicoá D. Joaquín Palacio, como Alcalde primero de 
la hermandad sacramental de Santa A na, por las escritu
ras de cinco capitales de la Deuda del Estado, pertene
cientes al patronato de Alonso López de la Vega, he dis
puesto , á solicitud de parte, se publique en la Gaceta } 
Boletín de esta provincia, para que la persona en cuyo po 
der se halle el referido documento se sirva presentarlo er 
este gobierno de provincia.

Sevilla 31 de Mayo de 185o.»G. I,*=-José Cuéllar.
1654

D. Pedro Julián Espariz, benemérito de la patria, con
decorado con varias cruces de distinción cívica, caballe
ro comendador de la Real y distinguida Orden de Cár- 
los 111 y Gobernador civil de la ciudad y provincia d( 
Búrgos.

Hago saber que hallándose vacante la escribanía nu
meraria del pueblo de Villobela y sus ascriptos en el par 
tido judicial de Roa por fallecimiento del que últimamen* 
te la desempeñaba, se ha mandado proceder con arregk 
á instrucciones á su provisión por el Estado á quien per 
tenece en propiedad, habiéndose instruido por este m 
gobierno, y ante el escribano refrendante de Haciende 
el oportuno expediente de tasación y subasta, y teni
do efecto la primera pericialmente en la cantidad di 
6,000 rs. en venta vitalicia, cuyo remate tendrá lugar e 
dia quinto posterior al 30 desde el en que se insertare es 
te anuncio en la Gaceta oficial de Madrid, en los estrado 
de este dicho Gobierno y Juzgado de la expresada cabezj 
de partido simultáneamente bajo de las condiciones de
terminadas en el Real decreto de 7 de Mayo de 1855 qui 
se hallan de manifiesto en la escribanía de Hacienda,  ̂
se publicarán con el segundo anuncio del dia determina
do para la referida subasta.

Lo que se anuncia al público para conocimiento di 
las personas que hayan de interesarse en ella.

Dado en Búrgos a 2 de Junio de 1855. =*Pedro Juliai 
Espariz. Por mandado de S. S, José María Nieto.

1658

D. Francisco La tasa , Gobernador de esta provincia di 
Logroño, &c.

Hago saber, que en cumplimiento de una comunica
ción del limo. Sr. Regente de la Audiencia de Búrgos,  ̂
con arreglo á lo dispuesto en el Real decreto de 7 de Mayi 
de 1852, se celebrará simultáneamente en los estrados di 
este Gobierno y en los del Juzgado de primera instancii 
del partido de Santo Domingo de la Calzada , la doble su
basta en venta vitalicia de la escribanía creada y vacanti 
en Ojacastro y Santurde, por renuncia de D. Prudencii 
Alonso Santocildes, que tendrá efecto de doce á una de 
dia quinto posterior á los 30 en que se inserte este anun 
ció en la Gaceta, bajo la condición de que no se admitir 
postura que no cubra la cantidad de 7,000 rs. en que h  
sido tasada v demás que tengo acordadas con arreglo a 
citado Real decreto. Lo que se hace saber al público par; 
su conocimiento.

Logroño 1 .* de Junio de 1855. *=* Francisco Latasa. -  
Por mandado de S. S., Francisco Jiménez Muñoz. 1688

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE SEVILLA.

Con autorización del cuerpo provincial ha acordadi 
el Excmo. Ayuntamiento de esta ciudad sacar á subast; 
la construcción de sepulturas en el cementerio de Sai 
Fernando, durante el presente año, bajo el tipo de 1,18 
reales 17 mrs. cada sepulcro familiar de primer órden, 1,02 
los de segundo, y 715 los de tercero. Las sepulturas indi 
viduales de primera y segunda clase para adultos 37 
reales, y 180 las de tercera. Las de primer órden par

párvulos 220 rs., y 170 las de segundo, y cada sepultura 
común 715 rs. Aquél acto tendrá efecto el dia 11 del mes 
de Junio próximo venidero, ante la comisión de Hacienda 
de la municipalidad, en las casas capitulares , con arreglo 
á las condiciones económicas y facultativas que constan 
del expediente, que estará de manifiesto en la secretaría 
de esta corporación ¡ para que puedan enterarse los lici- 
tador^s. ;

El remate se lia de celebrar por pliegos cerrados con
forme á lo prevenido en los artículos 4.°, 5.°, 6.a y 7.° de 
la instrucción de 18 de Marzo del año pasado de 1852, y 
con sujeción al modelo que se inserta en seguida de este 
edicto; advirtiéndose que las personas que hayan de to
mar parte en la subasta, han de consignar préviamente 
en la Tesorería de provincia 5,000 rs., bien en metálico ó 
en papel de la deuda del Estado con Ínteres al precio 
corriente, ó bien en acciones de caminos de hierro de las 
emitidas por la Dirección general de Obras públicas,

Prevenciones para el remate. *

1 .a Principiará el acto con la lectura de este anuncio 
y la de la citada instrucción de 18 de Marzo, cuyas dis
posiciones se observarán estrictamente, pudiendo los in
teresados manifestar las dudas que se les ofrezcan, sobre 
las cuales se les darán las explicaciones necesarias antes 
de abrirse los pliegos presentados.

2.a Trascurrida la primera media hora en que deben 
recibirse los pliegos cerrados, la cual se designará al efec
to por el Sr. Presidente, se declarará terminado el plazo 
para la admisión y se procederá al remate.

3.a En seguida se abrirán los pliegos presentados, pu
blicándose en el acto la postura ó proposición que resulte 
ser la mas ventajosa, quedando retenida la garantía que 
hubiese presentado el postor á quien se adjudique el re 
mate. En el caso de que resultaren dos ó mas proposicio
nes iguales , se procederá en el acto á una nueva licita
ción , únicamente entre sus autores , según lo prevenido 
por el art. 2.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852,

Modelo de proposición.

D. F. de T., vecino de  calle d e  núm .
se obliga á construir las sepulturas que á juicio del Ayun
tamiento sean necesarias en el presente año para el ser
vicio del cementerio de San Fernando, á medida que lo 
vaya ordenando la comisión del ramo , por los precios que 
se expresarán al pie, sujetándose en todo á las condiciones 
económicas y facultativas que constan del expediente apro
badas por el cuerpo provincial.

Sepulcros familiares.
De primera clase á ............rs. (por letra.)
De segunda id. á ............ rs. (por letra.)
De tercera id. á ............ rs. (por letra.)

Sepulturas individuales para adultos.
De primero y segundo órden á ......... rs. (por letra.)
De tercero id....................á ........... rs. (por lejra.j

Sepulturas individuales de párvulos.
De primera clase á ............rs. (por letra.)
De segunda id. á ............ rs. (por letra.)

Y las sepulturas comunes á ..........rs. (por letra.)
Fecha y firma,

Sevilla 11 de Mayo de 1855. «* Fernando Pons , Secre
tario. 1670

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DEL ALOSNO.

En este pueblo se halla vacante una de las dos pla
zas de medicina y cirugía creadas nuevamente en el mis
mo , dotada con 25 rs. diarios, pagados por el Ayunta
miento, sin exigir igualas ni derechos de ninguna clase 
á los vecinos, y con lá condición de celebrar la corres
pondiente contrata por el tiempo y demas circunstancias 
que se convenga por este ayuntamiento con el aspirante. 
Lo que se anuncia por el presente para que los que de
seen obtener dicha plaza presenten sus solicitudes en la 
secretaría de la corporación que presido, en el término 
de 30 d ias, á contar desde su inserción Ia Gaceta de 
Madrid, pasados los cuales se proveerá coft sujeción á la 
ley vigente.

Alosno 28 de Mayo de 1855. »=*El Alcalde primero 
constitucional, Antonio Jiménez y Macías.»El secreta
rio , Pedro García y Barranco. 1663

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DK HACIENDA PUBLICA D E LA PROVINCIA DE SEVILLA.

Pliego de condiciones bajo de las que ha de subastarse 
en venta vitalicia la notaría de reinos de la villa de Este
pa , declarada de necesaria provisión por la sala de gobier
no de la Audiencia de este territorio.

1 .a La enajenación es vitalicia, con cláusula expresa 
de reversión al Estado terminada que fuese la vida del 
rematante.

2.a No se admitirá postura que no cubra la cantidad de 
2,760 rs. en que ha sido apreciada dicha notaría de reinos.

3.a Es requisito indispensable para que se admita pro
posición el afianzamiento del pago dentro de las 24 horas 
siguientes á- la celebración del remate, de la tercera parte 
del precio ofrecido.

4.a Si alguno subastare para ceder , deberá consignarlo 
en el acto ó dentro de las 24 horas antes expresadas.

5.a El agraciado satisfará el precio total del remate p re 
cisamente en metálico á los treinta dias de comunicadas! 
nombramiejito, en la inteligencia que de lo contra r í í c a -  
ducará su derecho, recayendo este en los demas lieftftlo*» 
res por su órden, sin perjuicio de la responsabilidacf de 
todos á realizar el precio respectivamente ofrecido.

6.a La doble subasta se verificará en esta ciudad en el 
despacho del Sr. Gobernador de esta provincia ante S. S., 
y en Estepa ante el Juez de primera instancia, á las doce 
del dia quinto posterior á los treinta del en que se haya 
hecho la publicación en la Gaceta de Madrid y en el Bole
tín oficial de la provincia.

7.a Es de cuenta del rematante los derechos y gastos 
del expediente de subasta.

Sevilla 31 de Mayo de i855.=*El Administrador, P. S., 
Juan Labrador. 1655

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE HACIENDA PUBLICA DE LA PROVINCIA DE GRANADA.

Pliego de condiciones bajo las cuales han de ejecutarse las 
obras de reparación y reformas que se consideran necesa
rias en el local que ocupa la Tesorería para establecerla 
según el presupuesto aprobado por Real órden de 9 de Mayo 
último.

i •.

1 .* La subasta se verificará en los estrados del Gobier
no civil de esta provincia, con asistencia de los S. S. Go
bernador, Administrador principal de Hacienda, Conta
dor y escribano de la misma á los 30 dias después de la 
inserción de este anuncio en la Gaceta de Madrid y Boletín 
oficial de la provincia.

2Í Se dará principio al acto á las doce de la mañana 
del expresado d ia , en cuyo tiempo se admitirán fes plie
gos cerrados á los Imitadores, rubricadas las .cubier
tas por quienes los subroguen, siendo después nume
rados según se vayan recibiendo. Dichos pliegos de
berán estar redactados con arreglp aí modelo que se in
serta á continuación, considerándose como no recibidos 
los que contengan cláusulas condicionales, ó los que exi
jan  cantidad mayor que el importe del presupuesto.

3Í Dichas obras han de ejecutarse con entera sqjecion 
á los extremos que aparecen consignados en el presu
puesto formado para ellas, el cual estará de manifiesto

ion anterioridad en esta Administración liasía el dia dej 
emate para que puedan enterarse los licitadores.

4V El citado presupuesto asciende á 6,400 rs. vn. má
ximo , al cual han de arreglarse los proponentes.

5.a A cada uno de los pliegos que se presenten doberá 
icompañar carta de pago que acredite haberse consígna
lo en la Caja de depósitos la cantidad de 1,000 rs. vn., sin 
;uyo requisito no serán admitidos. Concluido el r emate, 
XKlrán retirar dicha cantidad los licitadores, exepío el ma- 
,ror postor, que no podrá hacerlo hasta la conclusión, re - 
íonocimiento y aprobación de las obras.

6.a Una vez entregados los pliegos, no podrán retirar
le por causa alguna.

7.a Si resultasen dos ó mas proposiciones iguales, se 
ibrirá acto continuo de la subasta una nueva licitación 
m laque solo tomarán parte lo6 autores de aquellos.

8? El rematante quedará sujeto á cuanto se dispone 
m el Real decreto de 27 de Febrero de 1852, é instrucción 
le 15 de Setiembre del mismo año.

9í No se considerará adjudicado definitivamente el 
'emate hasta que recaiga la aprobación de la superio
ridad.

10. El precio de las obras se entregará al contratista 
x>r la Tesorería luego que la Dirección general del Tesoro 
consigne su pago en las distribuciones de fondos.

11. Serán de cuenta del rematante el pago de los ho- 
lorarios que se devenguen en el reconocimiento de las 
)bras, como igualmente los derechos del expediente de 
¡ubasta.

12. No podrá el rematante exigir indemnización por 
nejora de ningún género hecha en las obras ni á título 
le agravio ó avería de materiales y demas.

Granada y Junio de 1855.=*Francisco Jiménez de la 
Fuente.

Modelo de la proposición.

D. N. de T. vecino de................... se obliga á ejecutar las
sbras correspondientes en el local que ocupa la Tesorería 
le Hacienda pública de esta provincia, por la misma
le ...................con sujeción al presupuesto y pliego de con-
liciones que obran en este expediente.

Fecha y firma, 1652

D. Manuel Carreras, Administrador jefe de la fábrica 
lo tabacos de esta ciudad de Alicante.

Hago saber que en virtud de órden de la Dirección ge
neral de Rentas Estancadas y Fincas del Estado se saca á 
pública subasta la enajenación de la vena que produzcan 
tos talleres de esta fábrica por el término de un añ o , y 
suyo remate se verificará trascurridos que sean los 30 dias 
le hecha la publicación en la Gaceta de Madrid y Boletín 
le  esta capital, bajo las condiciones siguientes :

1? Las posturas se harán á la alza por pliegos cerrados 
arreglados al modelo que al final de este anuncio se inser
ta ; y no se admitirá ninguna oferta que baje del tipo se
ñalado, que lo es de 4 rs. vn. quintal castellano; en la in
teligencia que después de presentados los pliegos, no po
drán retirarse bajo ningún pretexto.

2* La fábrica entregará al rematante cada ocho dias el 
número de quintales de vena que hubiesen producido las 
labores, y estará obligado á sacarla en el acto y depositar
la en bultos cerrados y precintados en un almacén que 
pagará de su cuenta, del cual tendrá una llave el Sr. Ad
ministrador jefe del establecimiento, y otra el interesado, 
hasta que se verifigue la exportación.

3.a El pago de la vena se verificará en metálico en la 
Tesorería de provincia en el acto de recibirla.

4.* El rematante extraerá la vena que reciba á puertos 
extranjeros, con exclusión de Gibraltar y demas del Me
diterráneo , en los plazos que la Dirección general le de
signe , y estará obligado á presentar tornaguía ó certifica
do del Cónsul español que resida en el puerto para donde 
la vena se exportase, en el término que el expresado señor 
Administrador jefe señale en la guia de exportación.

5.a El remate se verificará por término de un año, con
tado desde la fecha en que se notifique al rematante la 
aprobación , hasta igual dia exclusive del año venidero, y 
tendrá lugar á los 30 dias desde el siguiente inclusive al 
de la inserción de este anuncio en la Gaceta de Madrid y 
en el Boletín oficial de la provincia, á las doce de la maña
na , en el despacho del Sr. Administrador je fe , con su 
asistencia , la del Contador y escribano.

6.a A la indicada hora se abrirán los pliegos que se hu 
biesen presentado á presencia de los concurrentes. Si re
sultasen dos ó mas proposiciones iguales en cantidad , se 
abrirá nueva licitación en los términos mismos , por es
pacio de media h o ra , en la cual solo tomarán parte los 
firmantes de aquellas ó sus apoderados, y se adjudicará al 
mejor postor.

7* Para ser licitador se ha de acompañar, con el plie
go, el documento que acredite haber depositado en la Te
sorería de Hacienda pública de esta provinciana cantidad 
de 2,500 rs. vn., los cuales se devolverán en el acto á to
dos aquellos cuyas proposiciones no fuesen admitidas.

8.a El sujeto á cuyo favor quede el remate , depositará 
en dicha Tesorería 40,000 rs. vn. en metálico, por via de 
fianza; pero no tendrá efecto el contrato, hasta que el 
Gobierno de S. M. le dispense su aprobación. Los gastos 
que se originen en el otorgamiento de la escritura y sus 
copias, serán de cuenta del rematante.

Alicante 30 de Mayo de 1855.=»Manuel Carreras.=»Por 
mandado de S. S., José María Morales,

Modelo del pliego de proposición de que se hace mérito en la 
condición 4.a

D. N vecino de enterado del anuncio publicado
en la Gaceta del Gobierno, núm  fecha y en el Bole
tín o f ic ia re  esta provincia, núm..... fecha y de las con
diciones y requisitos que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta de la vena de los tabacos que resulte 
en el término de un año , de las labores de esta fábrica, 
se compromete á compar aquella bajo las expresadas con
diciones , al precio de rs. quintal castellano.

Feoha y firma del interesado,
1687

SECRETARÍA DE LA AUDIENCIA DE ZARAGOZA.

Por fallecimiento de-Nazario López se halla vacante en 
el juzgado de primera instancia de Calatayud, en esta pro
vincia, una plaza de alguacil, dotada con el sueldo de pre
supuesto y los derechos de arancel, la cual, según lo dis
puesto en el art. 30 de la Real órden de 30 de Octubre 
de 1852, ha de proveerse en individuos de las clases de 
sargentos, cabos y soldados licenciados. Y á fin de que los 
que quieran solicitarla presenten en la Secretaría de este 
Tribunal dentro del término de 40 d ias, contados desde el 
de la fecha, el correspondiente memorial acompañado de 
la partida de Bautisco, documentos que acrediten sus ser
vicios militares y aptitud para su desempeño, se publica 
de órden del Sr. Regente ae esta Audiencia en este perió- 
dico oficial.

Zaragoza 2 de Junio de 1855 =*D, Mariano Broto.
1666

Hallándose vacante una plaza de alguacil en el juzga
do de primera instancia de Frechilla, y debiendo proveer
se en persona de buena conducta moral y política, mayor 
de 25 años, qi*e sepa leer y éecribir, se anuncia al pú
blico para que los que quieran optar á dicho destino pre
senten en la Secretaría del Tribunal, dentro del término 
de 40 dias, á contar desde esta fecha, la correspondiente 
soucifttd, acompañada de la partida de bautismo y docu
mentos que acrediten las cualidades expresadas.

Valladolid 2 de Junio de 1855.*» Por providencia del 
Sr. Regento de esta Audiencia, Blas María Alonso Rodrí
guez. 1651
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PRECIO MEDIO EN TODA ESPAÑA.

GRANOS. CALDOS. . CARNES.

Fanega. Arroba. Arroda. Libra.

Trigo. Cebada. Centeno. Maiz. Garbanzos. Arroz. Aceite. Vino. Aguardiente. Vaca. Carnero. Tocino.

Rs. m rs. Rs. mrs. Rs. m rs. , Rs. mrs. Rs. mrs. R$. mrs. Rs. mrs. Rs. mrs. Rs. mrs. Rs. mrs. Rs. mrs. Rs. mrs.

Eñ la prim era quincena.................. 42 25 28 31 25 27 51 18 53 1..13 1..17 2-26
En la segunda id ............................... 42 25 : 29 32 24 27 49 48 53 1-4 3 1 -4 8 2-25
En el mes........................................... . 42 25 28.y17 34-47 24-17 27 50 48 53 1..I3 1-17 2-25

Madrid 4.* de Mayo de 1855. = E 1  Director general interino, Cipriano Segundo Montesino.

4 .a sección. — PROVIDENCIAS JUDICIALES. <
(

En virtud de providencia del Sr. D. Julián de Zabalbu
ru , Juez de prim era instancia de Lavapies, se cita, llama 
y emplaza por tercera vez y término de nueve dias á Dioni» , 
sio Esteban, natural de Viles, provincia de Cuenca, que 
habitó en Marzo del ano últim o de 54 en la calle del Oso, 
núm ero 14, cuarto p rinc ipal, para que dentro de dicho , 
térm ino se presente en su juzgado y escribanía de nú 
mero del crimen de D. Antonio B urruezo , sitos en el ! 
piso bajo de la Audiencia te rrito ria l, á evacuar el trasla
do que le está conferido en causa crim inal que se ins
truye contra dicho por sospechas de ro b o ; previniéndole 
que pasado dicho tárm ino se entenderá por evacuado d i -  ' 
cho traslado y le parará el perjuicio que haya lugar, en
tendiéndose las notificaciones con los estrados de la Au
diencia. 1305

Por fallecimiento intestado de Florencio Alonso y Rai- 
m unda de la Hoz, vecinos que fueron de la villa de Espi
nar en este partido, se cita y llama á sus hijos, nietos, he
rederos á sus bienes y á los acreedores á los mismos, 
para que en el térm ino de 30 dias concurran á' este juzga
do á usar de su derecho y acción en reclamación de los 
que les asistan , que se les oirá y  adm inistrará ju s tic ia ; y 
pasado dicho plazo en su ausencia y rebeldía, continua
rán  los autos sin mas citarles , y  les parará perjuicio.

Segovia 2 de Mayo de 4 855.=M anuel de la Vega Coca- 
ñ a .= P o r mandado de S. S,, Baltasar Pastor. 1310

Ignorándose la habitación que en esta corte ocupa An
tonio Bastan Alfaro, en virtud  del presente anuncio y por 
providencia del Sr. D. Antonio ¡barróla y Echeguren, Ma
gistrado de Audiencia fuera de Madrid y Juez ae prim era 
instancia del distrito del .Norte, se cita, llama y emplaza 
por un  solo término y el de 30 dias al Antonio Bastan Al
faro, para que se presente en la audiencia, de S. S., sita 
en Chamberí y su calle de Arango, á oir la acusación fis
cal formulada*contra él por el Sr. Fiscal del Tribunal cor
reccional en causa que se ha instruido contra el mismo 
por la escribanía num eraria de D. Cários González de 
Bernedo por heridas á Juan Mas; bajo apercibim iento que 
pasado dicho térm ino sin  haberlo verificado, le* parará el 
peijuicio que haya lugar.

Madrid 31 de Mayo de 1855;=*Ibarrola. =  Carlos Gon
zález de Bernedo, * 1631

1 De orden del Sr. D. Julián de Zabalburu, Juez de p ri
mera instancia de Lavapies, se cita, llama y emplaza por 
últim a vez á Mariano Archilla, contra quien se está pro
cediendo criminalm ente por hurto á Angela de Pedro y 
Antonio G arcía, para que en el término d é  nuevo dias se 
presente en este juzgado y escribanía eñ la vacante de 
D. Francisco Algarra á responder á los cargos que le re 
sultan ; bajo apercibimiento que de rio hacerlo le parará 
el perjuicio que hava lugar con arreglo á derecho,

1307

Por el p re sen te , y en virtud de providencia del señor 
D. Gervasio U celay, Juez de prim era instancia del d istri
to del Prado de esta c o rte , se c i ta , llama y emplaza por 
prim er edicto y  térm ino de nueve dias á la conocida por 
Josefa, sirv ien ta , que desapareció de la casa de su amo 
D. Balbino Torrecilla en la mañana del 23 de Marzo últi
mo llevándose varias ropas, para que dentro de dicho 
térm ino comparezca en dicho juzgado y escribanía de 
D. José de la Q uintana á responder á los cargos que le 
resultan en la causa que se instruye por el referido he
cho; apercibida que en otro caso la parará el perjuicio 
que haya lugar.

Por el presente para cum plir una órden de S. E. el 
Tribunal correccional, se c ita , llama y emplaza por pri
m er edicto y térm ino de nueve dias á llamón Gómez 
G arcía, natural de M uñas, casado, cochero, de 50 años,- 
que se halla procesado por atropello y lesiones causadas, 
con el coche que guiaba, á Domingo Jaquete y José Mar
tínez , para que en dicho término comparezca en el refe- 
dido T rib u n a l, ó en el juzgado de prim era instancia del 
Prado, escribanía de Q uintana, á adm itir las citaciones

que corresponde hacérsele en  la causa citada; apercibido ; 
que en otro caso le parará el perjuicio que haya lugar. 1

1476

D. José Trinidad de las Cuevas , abogado de los T ribu
nales de la Nación y Juez de prim era instancia de este 
partido &c.

Por el presente se abre convocatoria por término de 30 ' 
d ia s , contados desde que aparezca este anuncio en la Ga
ceta del G obierno, para que todo aquel que se cica con de- i 
recho á los bienes de la capellanía colativa servidera en La 
iglesia parroquial de esta dicha villa, fundada por María 
Rodríguez, vecina que fue de la m ism a, acudan á este 
juzgado y escribanía del infrascrito á usar del que les 
asista, seguro de que se les oirá y adm inistraré justicia, 
y para que llejue *á noticia de todos, se ha mandado formar 
y fijar el presente. Pues por mi auto de este dia asi lo 
tengo decretado á virtud de expediente instruido á ins
tancia de D. Gabriel Ruiz R om ero, de este vecindario, *.

Dado en la villa de Alora á 24 de Abril de 4855.=Jc>sé 
Trinidad de las Cuevas. =  Por mandado de S. S., Benito 
Casermino y Campo. 1311

Licenciado D. Gregorio Cañete y P once , Juez de p ri
mera instancia de esta villa y su partido.

Por el presente c ito , llamo y emplazo á Miguel y 
Francisco Som oza, naturales de San Juan del Campo, 
provincia de Lugo, solteros, el primero de 20 años de 
edad y el segundo de 26; á Domingo López, que lo es 
de la parroquia de San Pedro de Ydlaposte, del mismo 
partido , de 32 años, de oficio cantero; Alberto Reguei- 
r o , de San Miguel de Constante, del dicho partido, do 
26 ano*, dé oficio mampostero ; Joaquín B aquero, natu
ral de Foyan, partido de Pontevedra, oficio albañil, de 
19 años; á José Alonso-, que lo es de San Martin de F i-  
gueró , del mismo partido de Pontevedra, soltero, de 34 
anos, oficio m am postero; á Vicente Aivarez; natural de 
M oiin , Ayuntamiento de Tom iño, del dicho partido que 
los anteriores, soltero, de 21 años, mampostero; Andrés 
R e y , natural de San Juan del C am po, partido de Lugo, 
soltero, de 33 años, jo rnalero , y Juan Raquero, natural 
dé San Cristóbal de G oyan , partido de Pontevedra, casa
do, de.26 años, jornalero; para que en e l'té rm in o  de 
nueve dias comparezcan en este mi juzgado y escribanía 
del que autoriza para hacerles saber el auto definitivo 
dictado en la causa que contra los mismos se ha segui
do , y otros por quim era que tuvieron entre sí en la tar
de d e .23 de Ju lio .ú ltim o; apercibidos que de no hacerlo 
les parará el perjuicio que haya lugar

Dado en Torrelaguna á 8 de Mayo de 1855.=Gregur¡o 
Cañete “ Por su m andado, Tomás Cosel, 1315

D. José María García Navarro, Juez de primera instan
cia de esta villa de Chinchón y su partido.

Por el presente se c ita , llama y emplaza por segunda 
vez á un licenciado de la Guardia c iv il, castellano viejo 
de la provincia de León ó de Falencia, cuyo nombre y 
demas circunstancias se ignoran, y el cual vino desde 
Valencia á Madrid, con fecha 4 de Febrero último en el 
fe rro -c a rr il, y pernoctó en Alcázar de San Juan en la 
posada de San José, para que en el término de nueve 
dias se presente en este juzgado á responder á los cargos 
que contra el mismo resultan en la causa que se instru 
ye en este dicho juzgado contra Juan Platas, por robo de 
d inero  á D. Joaquín H ita ; en la inteligencia que si no lo 

i verifica le parará el perjuicio que haya lugar, y se dará
á la causa el curso que corresponda.

Chinchón 6 de Mayo de 4 855 ==Licenciado José María 
Navano.=*Por mandado de S. S ., Fernando Fernandez.

1313

D. Juan Fernandez Palma , abogado del Ilustre colegio 
de Madrid, caballero de la Real yd is tingu ida  Orden de 
Cárlos IÍI y juez de prim era instancia de este partido &e.

Por el presente se cita , llama y em plazadlos que se 
; crean con derecho á ios bienes de la capallanía colativa 

; que instituyó en  Tarifa D. Diego Andrés de Morales, para
que en el térm ino de 30 dias se presenten en este ju z
gado y escribanía del infrascrito , por sí. ó, por medio de 
perisona suficientemente autorizada, á deducir sus accio- 

■ nes; bajo apercibimiento que de'no verificarlo les parará
1 el perjuicio que haya lugar.
; Y para que llegue á noticia de todos se fija el p re -

; sente. Algociras 2 de Mayo de 4855.=Juan Fernandez < 
Palma.—Por mandado de S. S . , Cristóbal Conejo Plomi- 

i zo, licenciado. 1316

Licenciado D, Gregorio Cañete y Ponce , Juez de p ri
mera instancia de esta villa de, Torrelaguna y su partido.

Por el presentí1 se cita á Martin Echevarría para que 
‘ comparezca en este mi juzgado y escribanía del que autori

za, dentro del término de nueve dias, para hacerle saber 
■ una providencia en la causa que instruyo contra Roque 

Azores por robo de una manta y otras ropas al dicho Martin 
Echevarría , pasados los cuales sin haberlo verificado le 
parará el perjuicio que haya lugar , y continuará la causa 
el curso correspondiente.

Dado en Torrelaguna á 9 de Mayo de 1855.=Gregorio 
€añe te .= P or su m andado , Tomas Casel. 1323

Por el presente se cita y llama á Francisco Fernan
dez García de Vega , natural de San Vicente de Yillanea 
en Rivadeo , so ltero , sirviente , de 18 á 19 años de edad, 
para que se presente en dicho juzgado á oir sentencia y 
cumplir la pena que le está impuesta en la causa criminal 
que se le ha seguido por lesiones á Antonio Muñoz Gon
zález.

Navalcarnero 9 de Mayo de 1855.—Pedro Alcántara 
Abril.—El escribano ac tuario , Mariano García Santos.

1327

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. Don 
Julián de Zabalburu, magistrado de audiencia fuera de 
Madrid, y Juez de^rim era instancia del distrito de Lavapies 
de esta capital, se cita al aguador á quien fue hurtado un 
cántaro de cobre, en la fuente de Pontejos el dia 12 de 
Febrero último, y asimismo á las personas que presen
ciasen la ocurrencia, para que dentro de seis dias compa- 

1 rezcan en la audiencia de S. S. y escribanía del número 
; del crimen de D. Bernardo Castañeda, á prestar una de- 
' claracion referente al citado hurto. 1328

En virtud de providencia .del Sr. D. Miguel Joven de 
Salas, se cita, llama y emplaza por, segundo edicto y p re - 

| gon con term ino de nueve’dias, contados desde el de hoy, 
á María Peuaeova, natural de Aramia de Duero, para que 

’ dentro de dicho término se presente en la cárcel de iim - 
I jorosá dar su declaración á descargos en la causa que se 

la sigue por robo. 1329
> , , -   ___________________

Juzgado ile Guerra del campo de G ibraltrar.=Por el
presente s*1 cita, llama y emplaza á los que se crean con
derecho á la herencia intestada del sargento retirado, Juan 

‘ García Ibarria, fallecido en la Plaza de Tarifa para que 
dentro del término de 30 dias contados desde la pubhca- 

1 cion del presente en la Gacela, comparezcan por si ó por 
y apoderado en forma y justificación conveniente á hacer
>' uso de de su 'derecho en los autos que penden en este
- tribunal con aquel motivo; bajo apercibimiento de que pa-
I sadó dicho plazo sin verificarlo se proveerá lo que hubie- 
* re lugar según asi esta mandado por providencia.
ü Algeciras o de Mayo de 1835.== Fernando GarcÁi de
s la Torre. 1332

e ~
? En virtud de providencia del Sr. D. Cipriano Üomiu-
II guez, Juez togado de primera instancia del distrito de la 

Universidad de esta corte y escribanía de numero de Don
a f Miguel. Díaz Arévalo, se cita, llama y-emplaza por tercero, 

último é iiñprorogable término de 10 dias á cuantos se 
crean con derecho ó tengan alguna acción que deducir 
contra los bienes quedados por fallecimiento abintestato 
de D. Manuel López, natural de Fafinn, en la provincia 

o de Lugo, para que dentro del expresado término se pre- 
e senten por sí ó por. medio de representante legítimo, bajo 
;. apercibimiento.
e Madrid 3 de Mavo de 1853.—Miguel Diaz Arévalo.
a ‘ 1378
a ; •  - _____________________

e Doctor D. Mamerto Perez y Diego, Magistrado honora-
-  • rio de S. M. y Juez de prim era instancia del distrito del 
á Mediodía de esta corte.

Por él presente cito, llamo y emplazo por tercer p re -  
~ gon y edicto á Alejandro López, para que en el término

de nueve dias comparezca en el juzgado de mi cargo á 
responder á los que contra el mismo resultan en la causa 
que se le sigue por heridas á Juan García y Narciso Pinto; 
en la inteligencia que de no presentarse se seguirá en  
su rebeldía, y te parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Madrid á 10 de Mavo de 1855.=Mamerto P e - 
ivz.—Por mandado do S. S., Peclro López. 1346

En virtud de providencia del Sr. D. Vicente Sebastian 
García , Juez de prim era instancia del distrito de las Vis
tillas de esta corte , refrendada por el escribano del n ú 
mero Sr. D. Basilio María de A rauna, se cita , llama y 
emplaza á todos los que se crean con derecho á los bienes 
de una capellanía laical fundada por D. Agustín Nafria en 
la iglesia parroquial de Galtañazor, diócesis de O sm a, en 
el año de 4720 , para que en el término de 30 dias se pre
senten en dicho juzgado y escribanía á hacer uso del que 
se crean asistirlos ; bajo apercibimiento de que trascurri
do sin hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 10 de Mayo de 1855,^Basilio María de Arauna.
1345

Doctor D. Mamerto Perez y Diego, Magistrado hono
rario  de S. M. y Juez de prim era instancia üel distrito del 
Mediodía en esta corto.

Poi* el presente cito, llamo y emplazo por segundo 
pregón y edicto á Juan Abolla , para que en el término de 
nueve dias comparezca én este ju2gado de mi cargo á res
ponder á los que contra él resultan en  la causa que se le 
sigue por sospechas de hurto de h ie rro ; en la inteligencia 
que de no presentarse se seguirá en su rebeldía y le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Madrid á 8 de Mayo de 1835,=Mamerto Perez 
y D iego:=Por mandado do S. Sv  Pedro López. 1347

D. Félix Loyola, Alcalde constitucional de esta ciudad 
de Nágera y Regente de la jurisdicción por ausencia del 
Sr. Juez propietario.

Por el presente cito , llamo y  emplazo á Martin Eguia 
y Celestino Zabolo , vecinos de las villas de Haro y Uzea
ra y , para que en el término improrogable de 15 dias, á 
contar desde la inserción del presente edicto en la Caceta 
de Madrid , se presenten en este juzgado á responder á los 
cargos que contra ellos resultan en la causa que en el mis
mo se sigue sobre robo de vafcos sagrados en la iglesia de 
Ventrosa; bajo apercibimiento que de no comparecer en 
dicho término se seguirá y sustanciará la causa en rebel
día , y les parará el perjuicio que hava lugar.

Dado en Nájera á 9 de Mayo de 1855.=Félix Loyola.= 
Por su mandado licenciado, liobustiano Diez Jáuregui.

2036

D. José Jorge de C oya, Juez- de prim era instancia de 
esta invicta villa y su partido, y especial de Hacienda de 
la provincia.

Por el presente c ito , llamo y emplazo á José Ramón de 
Amestoy ,* vecino de Lesaca , en la provincia de Navarra,

. contra quien en este juzgado se sigue causa criminal de 
oficio por atribuírsele el delito de contrabando y defrau
dación para que en el ténilino de nueve dias que por ter
cero y último le señalo, se presente en dicho juzgado á 
oir los cargos que contra él resultan en la expresada cau
sa : Que si lo hiciere se le oirá y liará justicia , y en de
fecto, pasado dicho térm ino, se seguirá en rebeldía, y 
continuarán las diligencias con los Estrados parándole el 
mismo perjuicio que si lo fueran en su persona. Y para 
que no pueda alegar ignorancia se fija el presente en Bil
bao á I I de Mayo de 1841. José Jorge de G óva.=Por man
dado de S. S., Francisco de Busterra. * ’ 2040

D. Arnés González, Juez de prim era jnstaneia del par
tida de esta v illade Láredó, provincia dé Santander.

Por el presente se cita, llama y emjplaza á D. Agapito 
de Liza ira lde b a rrab a , natural de la misma', hijo de Don 
José, para que en.pl término de 30 dias á contar desde la 
inserción de este anuncio en la Gacela del Gobierno, se 
presente á disposición de este juzgado ,,con apercibimien
to que de no verificarlo , en ausencia y rebeldía, le pirará 
el perjuicio que haya lugar en la causa que se le sigue 
por desacato á la autoridad del alcalde, y se entenderán

con los estrados de la audiencia las notificaciones y demás 
actuaciones que ocurran y deban ser personales.

La redo 13 de Mayo de’ 1853.*=» Arnés Gonzalez.*»Por su 
m andado, Miguel de Roedla. 3041 %

D. Ramón Polo y Flores, Juez de prim era instancia en 
esta ciudad de Almagro y su partido etc.

Por el presente c ito , llamo y emplazo por prim ér tér
mino á José de Céspedes y Anastasio García Béjar, veci
nos de la Calzada de Galatrava , para que se presenten en  f 
estas cárceles nacionales á dar los correspondientes des
cargos de los que les resultan en la causa criminal que Íes 
sigo sobre hurto y corta de árboles en la encomienda de 
Fresnedas bajas, término de dicha villa; en la inteligen
cia que si lo hicieren se les adm inistrará justicia en  lo 
que la tuvieren, y de lo contrario les parará todo perjuioip, 
y se sustanciará’ el proceso en rebeldía hasta sentencia 
definitiva y las costas si las hubiere , entendiéndose con 
los estrados de la Audiencia.

. Almagro y Mayo 16 de 1855.==*Ramon Polo y Flores.=* 
Por su m andado, Mariano López. 2530 t

D. José Riguera, abogado de los tribunales de la Na+* 
cion y Juez ríe primera instancia de esta ciudad y  su 
partido.

Por el presente c ito , llamo V emplazo á los que se 
crean con derecho á obtener una plaza de alguacil que se 
halla vacante en este juzgado, para que en el término de 
40 dias prim eros, siguientes á la inserción de este edic
to en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de esta provin
cia , se presenten con sus solicitudes y demas documen
tos que acrediten las circunstancias que se exigen en los 
artículos 30 y 31 del Real decreto de 30 de Octubre 
de 1853.

Carmona 16 de Mayo de 1855.=José Riguera.^~Por su 
mandado , José María González. 2047

Por el presente, y en virtud de providencia del Sr. Don 
Antonio Ibarrola y Écheguren, Magistrado de Audiencia 
de fuera de M adrid, y Juez de prim era instancia del dis
trito del Norte de esta’ capital, se cita, llama y emplaza por 
tercera y última vez y término de nueve dias á  Manuel 
Perez, Ramón N. y Francisco U crdeiras, para que com
parezcan en el referido juzgado y escribanía de D. José 
María Miller, apercibidos que de no verificarlo les parará 
el perjuicio que haya lugar. 1381

En virtud de providencia del Sr. D. Alberto Santías,
Juez de prim era instancia del distrito de Palacio de esta
có rte , refrendada por el escribano de S. M. I). Blas More
no , se cita á José Gómez , soltero, de 21 años de edad, ná* 
tural de esta córte , hijo de D. José y de Doña Tiburcia 
Susana Pracon, para que en el término de 30 dias conta
dos desde la inserción de este anuncio en la Gaceta que 
por primero, segundo y tercero se le concede, se presente 
en la audiencia de dicho señor ó cárcel de presos á res-^ 
ponder á los cargos que le resultan en la causa que se le 
está formando por hurto de un  caballo; apercibido que de 
no hacerlo se sustanciará aquella en rebeldía y le parará 
el perjuicio que hava lugar en derecho.

Madrid 4 3 de Mayo de 1855. 1382

D. Pedro Brugada y D. José Puigserver , Cónsules por 
| S. M. del Tribunal de Comercio de esta plaza.
‘ Hacen saber al público , que para el dia 16 de Junio 
1 próximo á las diez horas de su mañana , se celebrará jun ta

general de acreedores de la quiebra de D. Agustín Vassa- 
11o, ahora difunto , con el objeto im portante de poner fiq 
al expediente, teniendo en cuenta que al que no acudiere 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Alicante á 9 de Mavo de 1855. *=■; Pedro Bren 
gad a .=  José Pu igserver.= Por mandado de S. SS., Juan lio- 
vira Tresarriu. 1385

) . ,   ____
i
i D. José María Sánchez y B ravo, abogado do los tr ib u -
í nales de la nación , Auditor honorario de Mal ina y Juez
- ; de prim era instancia de esta villa y su partido, 
í Por el presente cito, llamo y emplazo por térm inq 

de 30 dias, contados desde que este edííto se inserte en la 
i Gaceta del G obierno, á todos los que se crean con dere—



cbo á la propiedad de¿ tos bienes qu$d#dm por la muerte 
violenta que en lac noche del 19 de Enéro 'último sufrieron 
en la villa de Tovarra Juan López, de oficio sepulturero, 
y su m ujer Teresa V illanueva, para que dentro de dicho 
término comparezcan por sí ó pót medio de appdérado 
oh bastante forma á deducir sus reclamaciones, pues tras- 
cüitidó  aquel plazo sin verificarlo continuarán los autos 
SU, ctírso lefeal, parándoles todo el perjuicio que haya 
lifeai*.

D^do en Héllip á 11 de Mayo de 4 855. =  L. José María 
S a h c h e l» P o r  su m andado, Miguel Navarro Martínez.

4383

D. Manuel Golan Gómez, Juez de primera instancia 
e&.£QmisÍQJvde e¿ta ciudad de Alcalá la Real y su par
tido &C.

<fl a tó jen te  cito, lltino y emplazo á todo e l que se 
créa con derecho á la adjudicación en propiedad de los 
bienes dotes de la compañía colativa que en la santa 
iglesia Mayor de está ciudad fundaron D. Gabriel y Don 
Nicolás Delgado y Santistéban , que hoy usufructua el 
Presbítero D. José Domingo Serrano, para que se presen- 
tert á deducirlo en este Juzgado por medio de procurador 
¿on poder bastante y pór la escribanía del infrascripto, 
en el preciso término de 30 dias contados desde esta fe
cha , apercibidos que de no comparecer les parará el per
juicio que haya lugar en derecho. Pues así lo tengo m an
dado por mi auto del dia anterior en los autos incoados 
á instancia ,dó p . Modestos Romero.

Bado eh la ciudad de Alcalá la Real á 8 de Mayo 
de 1855.=M anuel Galan Gómez,=~Por mandado de S. S., 
Antonio Sanz. 4 384

D. Juan de Dios Sotomayor, Alcalde primero acciden
tal de esta ciudad de Arcos de  la Frontera.

Por el presente cito, llamo y emplazo á los que se 
crean con derecho á u n  solar situado en la calle Boliche, 
que se mandaba con el núm. 8 de G obierno, sin dueño 
alguno conocido, que linda por Levante con casa de Do
mingo Diaz; por el Sur con la referida calle; por Ponien
te con solar núm. 9, y  por el Norte con el tajo que da á la 
calle Corredera de esta población, para que durante el 
plaztí dq cuatro meses se presenten en la secretaría de 
este Ayuntamiento á deducir su derecho con documentos 
Suficientemente autorizados, por sí ó por medio de apo
derados, y  en el de un año siguiente á ejecutar la nueva 
obra y edificio respectivo; advertidos que pasados dichos 
plazos sin verificarlo se procederá con arreglo al párrafo 
segundo de la Real provisión de 20 de Octubre de 1788 y 
órdenes posteriores á la ultimación del expediente que se 
sigue ante mi autoridad, en solicitud de dicho solar.

Para la común inteligencia so publica y fija el presen
te en  Ai*cos á 4 de Mayo do 4835.=Juan d*e Dios Sotoma— 
yo r,= E l Secretario, José María Mancheño. 1386

D. Manuel Muñoz V ázquez, Regidor del muv ilustre 
Ayuntamiento constitucional de la ciudad de Arcos de la 
Frontera, y Alcalde segundo accidental de la misma.

Por el presente cito, llamo v emplazo á los que se 
crean con derecho á dos solares situados en la calle Boliche, 
que «e-mandaban con los números 4 3 v 4 4 de Gobierno’ 
sin dueño conocido, que lindan por Levante con casa de 
D. Juan de Cuenca; por Noite, la Pena de Boliche; por 
Poniente, casa de San Juan de Dios; y por Sur, la calle 
púb lica ; para que durante el plazo de cuatro meses se 
presenten én la secretaría de este Ayuntamiento á deducir 
su derecho con documentos suficientemente autorizados, 
por sí ó por medio de apoderados; y en el de un año 
siguiente á ejecutar la nueva obra y edificio respectivo; ad
vertidos que pasados dichos plazos sin verificarlo, se proce
derá con arreglo al párrafo segundo de la Real provisión de 
20 de Octubre de 1788, y órdenes posteriores á la ultima
ción del expediente que se sigue ante mi autoridad . en 
solicitud de dichos solares.

Para la común inteligencia se publica y fija el pre
sente en Arcos A 4 de Mayo de 4 855.=M anuel Muñoz 
Vázquez.=E1 secretario , José María Mancheño.

4387

D. Bernardo Castañeda y Diana , escribano del núm ero 
del crim en del juzgado de prim era instancia de Lavapies.

Doy fé que en dicho juzgado que está á cargo del Se
ñor D. Julián de Zabalburu , y mi oficio se sigue causa 
contra D. Manuel de Alcaraz, editor responsable del perió
dico titulado La Soberanía Nacional, por denuncia como 
sedicioso de un artículo inserto en el núm. 129 de dicho 
periódico; y continuada por sus trám ites, se ha pronun
ciado en ella la sentencia que dice a s i :

Juicio público. En la villa de Madrid á los 12 dias del 
mes de Mayo de 4 835. Reunidos en el Salón del T ribunal 
correccional los Sres. D. Julián de Zabalburu , Juez de pri
mera instancia del distrito de Lavapies de esta capital; 
D. Manuel Somoza, D. Ignacio Egoitia U rram undi, D. Ma
nuel María Angulo, Excmo. Sr. D. Pablo María Paz , Don 
Miguel H ernando, D. Abdoh Martínez, D. Ambrosio La- 
biano , D. Deogracias Mariano Rojo, D. Felipe López, Don 
Lino Fernandaz Baeza, D. Manuel de Bárbara y D. Sebas
tian Pellico, Jueces de hecho ; D. Juan de Vega Ballesteros, 
Promotor fiscal del Juzgado de la Audiencia , y D. Emilio 
Castelar abogado defensor del procesado, siendo la hora 
señalada, se dio principio al juicio público , y en su vir
tud  8 . S. recibió juram ento á los Sres. Jueces de hecho 
que prestaron en debida form a, prometiendo desempeñar 
el cargo con arreglo á su leal saber y entender. Seguida
m ente vo el{escribano, leí el artículo impreso en e rp e rió 
dico titulado La Soberanía nacional, núm. 429 , correspon
d iente al miércoles 11 de Abril anterio r, denuncia del 
Promotor fiscal y  declaración de haber lugar á formación 
de causa , haciendo una reseña circunstanciada de las ac
tuaciones que comprende el sumario.

Previa la venia del Sr. Presidente, el Promotor fiscal 
sostuvo la acusación, pidiendo al Jurado declarase el a r tí
culo sedicioso en prim er grado , imponiendo al acusado la 
pena de seis años de prisión. Y el defensor del mismo pi
dió se le declarase absuelto libremente. En seguida el señor 
Juez de derecho hizo una recopilación de todo lo que re 
sulta del juicio, y después de haberla oído los Sres. Jueces 
de hecho , se les entregó el proceso , y  se retiraron á una 
estancia inmediata. Trascurrida mas de una hora, volvie
ron á presentarse en audiencia pública, y el Sr. D. Manuel 
Somoza leyó la sentencia , en virtud de la cual se absuel
ve por seis votos el artículo denunciado; cuyo documento 
fue entregado al Sr. Juez de derecho, quien en su vista 
d ijo : Habiéndose observado en este juicio todos los trám i
tes prescritos por la ley, y calificado los seis Jueces de he
cho con la fórmula «de absuelto» el artículo denunciado 
el dia 11 de Abril anterior por el Promotor fiscal del ju z 
gado de la Audiencia , la ley absuelve á D. Manuel de Al- 
caraZ , editor responsable del periódico La Soberanía na
cional, y  en su consecuencia S. S. mandó fuese puesto in 
mediatamente en libertad por esta causa, pasar lose al efecto 
la competente órden al jefe de la guardia dél Cuartel de San 
MaHín, dejándose sin efecto la retencion^de los 4,000 rs. del 
depósito que para su publicación tiene constituido dicho 
periódico en el Banco español de San Fernando, pasándose 
el oportuno oficio al Excmo. Sr. Gobernador civil de esta 
provincia, v sin que este procedimiento le cause perjuicio 
n i menoscabo en su buen nombre y reputación.

Pásese testimonio competente á la redacción de la Ga
ceta del Gobierno, y entregúese al Sr. Promotor fiscal la 
oportuna copia certificada. Con lo cual se dio por ter
minado el a c to , que firma S. S . , y yo el escribano doy 
fe .= Ju lian  de Zabulburu —Bernardo Castañeda.

Lo inserto anteriorm ente corresponde á la letra con su 
original: doy fe, á que me remito.

Y para que conste en cumplimiento de lo mandado, 
libro el p resente, que signo y firmo en Madrid á los 13 
dias del mes de Mayo de 4 855 —Bernardo Castañeda.

1380

D. Cipriano Domínguez , Magistrado de Audiencia de 
fuera de Madrid y Juez de prim era instancia del distrito 
de la Universidad de esta corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo por prim er edic
to y  térm ino de nueve dias á D. José Martin de Lasa , edi
tor respdnsable que ha sido del periódico titulado La Es
trella, para que comparezca en el referido juzgado á pres
ta r declaración en la causa que á virtud de denuncia del 
prom otor fiscal de el del Norte, se le sigue por inserción 
del artículo que principia «Una noticia grave » y conclu
ye * furores y venganzas reaccionarios,» publicado en el 
núm . 113 del mencionado periódico, correspondiente al 
marte» 24 de Abril último; prevenido, que de no presen
tarse, le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Madrid á 44 do Mayo de 1855.—Cipriano Do- 
m inguez,=Por mandado de S. S ., Severiano de Diego.

1379

D. Francisco de Ripa, caballero comendador de la Real 
Orden de Isabel la Católica, y Juez de primera instancia 
en el distrito de San Juan de esta ciudad de Murcia. &c.

Por el presente se cita, llama y emplaza á los que se 
crean con derecho á la capellanía fundada en la parro
quial de Santa Catalina de esta ciudad por Doña Melchor» 
ae Chaves y Escalera, vacante por fallecimiento de Don 
Vicept^ Candeal Gómez, para que en el término de 30 
aiás comparezcan á deducirlo en este juzgado por sí ó 
por medio de procurador con poder bastante bajo aper

cibimiento que pasado dicho término sin verificarlo 
parará, el perjuicio que haya lugar. V

... Jfurcia 8 de Mayo de 48§5«=Francisco de Ripa.*r»*Pop 
mandado de S. S , , José de Santodomingo Navarro.

4'39*

p : !Marrana Cors y Pérez , Juez de primera instancia de 
la cuidad de Mondoñedo y su partido.

Hago saber que én este juzgado se halla vacante ü n i  
plaza de alguacil de núm ero, dotada con el sueldo anual 
de mu y cien reales vellón. Los sugetos que quieran mos
trarse aspirantes deben reun ir á las condiciones de apti
tud v buena conducta que se requieren por la Real ins
trucción de 30 de Octubre de 4852 vm as disposiciones vi
gentes, la indispensable circunstancia de pertenecer á la 
clase de sargentos, cabos ó soldados licenciados del ejér
cito con buena nota , y presentar sus ¿ solicitudes docu
mentadas en la secretaría de Gobierno de este juzgado, 
dentro del término de 40 dias, contados desde la inser
ción de esíe anuncio én la Gaceta de Madrid; advertidos 
de que pasado este término no les serán admitidas!

Dado en la ciudad de Mondoñedo A 14 de Mayo de 
1855.=M ariano Cors v  Perez.^*De su m andado, Fernan
do PaZ R ite ro , Secretario. 4 402

Por el presente y en virtud de providencia deí señor 
D. Antonio Ibarrola y Eclieguren, magistrado de Audien
cia de fuera de Madrid y Juez de prim era instancia del 
distrito del Norte de esta*capital, se cita, llama y emplaza 
por tercera y última vez á Cirilo A rriero, álias* Cabañas, 
para que en el término de nueve dias comparezca en di
cho juzgado y escribanía, y de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar. 4406

D. Salvador de Falces, Juez de prim era instancia de la 
villa de Pina y su partido , en la provincia de Zaragoza.

Por el presente hago saber que en este mi juzgado y  
por el oficio del escribano refrendatario , se instruye cau
sa crim inal á consecuencia del hallazgo de un  cadáver, al 
parecer ahogado, en la partida de la Palomera y sitio lla
mado la Arbólerica, términos de Osera, jurisdicción de este 
partido, en el dia 8 de Febrero último en las orillas del 
rio Ebro , cuyas señas se expresan á continuación. Y á fin 
de averiguar su identidad, familia á que pertenece, na tu 
raleza y vecindad y causas de su m uerte, acordé coh fe
cha de ayer expedir anuncios, en cumplimiento de lo 
mandado por S. E. la Audiencia de este territorio, con el 
objeto de que se inserte este anuncio en la Gaceta del Go
bierno , á fin de que se haga público dicho hallazgo jx)r si 
alguna persona supiese la desaparición de un hom bre, cu
yas señas se pondrán á continuación, ó sepan el paradero 
de sus parientes ó interesados, se presenten unos ú otros 
en este juzgado, en el término de dos meses, á deducir el 
derecho que bien viere convenirles, pues de lo contrario 
les parará el perjuicio que en derecho hava limar.

Dado en Pina á 27 de Abril de 1855.=Salvador de Fal- 
ces.= Por su mandado, José Miguel Rúcela.

Señas del cadáver.

Estatura cinco pies, poco mas ó m enos; sus ropas y 
efectos los siguientes: medias botas de becerro con tacones 
bastante altos, con un agujero en una de ellas. Camisa de 
hilo con pechera do pliegues, y en esta dos latones de 
nácar y uno de igual clase en el cuello: una coi bata, aí 
parecer, de seda: chaleco de casimir agrisado, al parecer 
con forro de lu strina , con siete botones blancos de nácar; 
en el bolsillo derecho diez cuadernas, y dos cuartos sueltos; 
en el bolsillo izquierdo u n  reloj-saboneta de plata , al pa
recer, sobredorada , con resolte y sin saetas, pendiente 
este y una llave de reloj de una cinta negra de seda : pan
talón , ai parecer, de paño gris cenizoso, con cuatro ar- 
millas de hierro en la pretina y dos bolsillos blancos de 
algodón: y además le faltaban los dientes do ambos lados.

4390

En virtud de providencia acordada ante mí por el se
ñor D. Antonio Martínez y Gil, Juez de prim era instancia 
del distrito del Mar de esta ciudad en el expediente sobré 
posesión de bienes procedentes de un fideicomiso funda
do por Dof a Paulina Añezcar, incoado por Inés Real, con
sorte de José Escorilmla, Juan Bautista Gines, marido de 
Vicenta María Real; se manda llamar por edictos á todos 
los que se crean con derecho á los. bienes pertenecientes 
á la pia memoria fundada en su testamento por la referi
da Doña Paulina Añezcar, para que dentro del término 
de 30 dias comparezcan y justifiquen el que crean asis
tirles ; y trascurrido dicho término sin verificarlo les pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Valencia 7 de Mayo he 1855.=José Fernandez F ran— 
quero. * 1408

D. Pascual Yagüe, Juez de prim era instancia de esta 
villa de Orgaz y su partido, que de ser asi el infrascrito 
escribano da fe.

Por el presente se c ita , llama y emplaza á D. Atanasio 
Agudo, natural y vecjno de Madrid, para que se presen
te en este juzgado á oir y cum plir la sentencia que se le 
ha impuesto por S. E. la Audiencia del territorio en la 
causa que se le siguió por heridas á Eustasio G arc ía , de 
esta vecindad.

Dado en Orgaz á 16 de Mayo de 4 8 5 5 .=  Pascual Ya
güe. Por mandado de S. S . , Jaime Ruiz Tapiador.

1409

D. Cayetano García del Pozo, Juez de prim era ins
tancia de esta villa de Illescas y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo por único edic
to y pregón á todos los que se crean con derecho á los 
bienes quedados por fallecimiento abintestalo de Aniceto 
López, alias Regalado, vecino que fue de Carranque, para 
que dentro de 30 dias siguientes al último anuncio que 
de este edicto se haga en el Boletín oficial de esta pro
vincia, ó en la Gaceta de M adrid, comparezcan en este 
juzgado por medio de procurador, y en forma, á deducir 
el de que se crean asistidos, pues si lo hicieren les oiré y 
adm inistraré justicia, parando á los morosos el perjuicio 
á que hubiere lugar.

Dado en illescas á II de Mayo de 1855.= Cayetano 
García del Pozo.=Por su mandado, Cipriano Rodríguez.

1412 "

D. Melquíades de Rosas y A zuela, Juez de prim era 
instancia de Ramales y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Bartolomé 
Pelayo, álias Tasugo, vecino de la Vega de Pas, para que 
en el término de 30 dias se presente ante este juzgado á 
responder á los cargos que contra él resultan en la causa 
criminal que estoy instruyendo sobre heridas á Juan Ruiz, 
de la ciudad de San Roque de R iom iera, bajo apercibi
miento de que pasado dicho plazo sin  verificarlo. le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Ramales á 3* de Mayo de 1855. =  Melquíades 
de Rosas y Azuela. — Por* su m andado, Andrés* Ortiz 
Martínez. * 1413

D. Baltasar de Eixalá, Secretario honorario de S. M., 
caballero de la Real Orden americana de Isabel la Católica, 
Juez ele prim era instancia de la ciudad de Tarragona y su 
partido.

Por el presente edicto cito , llamo y emplazo á D. Igna
cio B as, m en o r, vecino y del comercio de esta ciudad, 
para que dentro del térm ino/le 30 dias se presente en las 
cárceles de esta misma ciudad á responder á los cargos que 
le resultan en la causa crim inal que instruyo contra él, 
y otro sobre falsificación de marcas de pipería y estafa, 
pues si asi lo hiciere será o ído , y no verificándolo se le 
señalarán los estrados del tr ib u n a l, con los que seen ten
derán las notificaciones y demas actos, parándole el per
juicio que hubiere lugar.

Dado en Tarragona á 12 de Mayo de 1855—Baltasar de 
Eixalá.—Por mandado de S. S ., Vicente Fontanillas.

1417

D. Joaquín Aguilera, comisionado ejecutivo por la ad
ministración diocesana de este Obispado.

Por el presente único edicto, cito, llamo y emplazo á 
Doña María de los Dolores Esquivel de Espelin , dueña de 
la casa núm. 139, calle de la Portería de Capuchinos de 
esta c iudad, y á los herederos y sucesores de aquella , en 
caso de que haya fallecido, para que dentro del término 
de 40 dias, contados desde la inserción de este edicto en 
la Gaceta de Madrid, comparezcan en dicha administración 
diocesana á satisfacer 9,938 rs. y 28 mrs. vn., im porte de 
10 años de réditos vencidos en Enero último del censo 
con que dicha finca está gravada á favor del colegio de 
jesuítas suprimido en esta ciudad, apercibidos que pasa
do dicho término sin haberlo efectuado, se sacará la ex
presada finca á subasta, sin mas citarles ni emplazarles.

Cádiz 5 de Mayo de 1853. =  Joaquín Aguilera. =  Ser
vando Acars. 1419

D. Félix Alvarez A renas, Juez de prim era instancia 
de esta capital y su partido.

Por este c ito , llamo y emplazo á todo el que se crea

con der0el* $ í fa ̂ propiedad y posesión de los bienes da ia. 
;capdfao¿á. que ..en Saiy Bartolomé de la Torré fundó el 
p re^ ité ro  D. Máí’fm Gira Ido; para qüé en él término de 
* 36 á ia k ' sé' presénten con tos documentos justificativos, 
apercibidos que de no hacerlo les parará el perjuicio que 
haya lu g a t; puéa así lo he mandado en autos formados á 
¡instancia dg-D, Bar(plouiéde Orta L im ón, vecino de Villa 
Nueva de Tos Castillejos.

í>ado eñ HttelVá á 14 de Maya de 4 855.*^ Félix Alvarez 
Arenas.atídogé María de la Cof te, . 1448

D. José de la Vega y Concha, Secretario honorario de 
S. M,, Juez de prim era instancia, con consideración de 
ascenso, dé esfa villa dp Potes y su partido &c.

Pór éípreselite  c ito , llamo y emplazo por térm ino de 
30 dias á las peráoñás que se crean con derecho á los bie
nes dejados por D. Vicente de Salceda, capellán quefue de 
la titulada de Pinera del pueblo de Bárago, de este parti
do, á fin de que concurran á exponerle en este Tribunal 
dentro dél enunciado térm ino, pues pasado sin verificarlo 
les pararé el perjuicio que hubiere lugar conforme á lo 
mandado en providencia de ayer. Y para que llegue á no 
ticia de los interesados acordé expedir el presente para su 
inserción en la Gaceta del Gobierno.

Dado en Potes á 11 dé Mayo de 4S55.=4osé de la Vega 
y Concha. =±s Por mandado de S. S ., Domingo Perez ae 
Célis. 1440

D. Lino Duarte, Juez de primeva instancia del partido 
de la Motilla del Palancar , provincia de Cuenca.

Por el presente .llamo, cito y emplazo á Nicolás Marcos 
Perez, natural de Palencia, y cuya residencia no ha po- 

, dido averiguarse, dé oficio jaulero y fundidor de estaño, 
pár# que en el término de 4 o dias se presente en este juz
gado á oir y cumplir la sentencia que la Excma. Audien
cia de Albacete se  lia servido dictar en causa seguida con
tra el m ism o, por heridas á Antonio S az , natural de Alba
cete, vendedor de romances.

Dado én  la Motilla á 5 de Mayo de 1855. =  Lino Du&f- 
te.—«Per su m andado, Pedro José González. 4420

D, Pedro Alcántara Abril , Juez de prim era instancia 
de Navalcarnero y su partido.

Por el presénte cito, llamo y emplazo por término de 
30 dias á Francisco López, naíurálefe San Cristóbal, pro
vincia de Lugo, soltero, de 26 años de edad , reo ausente 
en causa que se le sigue de oficio por hurto de uil caba
llo. á su,am o en Pozuelo de Alarcón, para que se presente 
en mi audiencia como preso.á responder á las cargos que 
le resultan de aquella y hacer la defensa que le conven
ga, bajo apercibimiento de ser declarado rebelde y con
tumaz.

Navalcarnero 4 4 de Mayo de 1855 —Pedro Alcántara 
Abril.=*Por su mandado, Andrés Perez. 1421

B. Pedro Pablo M uñoz, Juez interino de primera ins
tancia del distrito del Salvador de esfa ciudad.

Hago saber que á este mi juzgado, y por la escribanía 
del actuario, ha acudido Manuel Tovisés, vecino de Alfa- 
car, en solicitud de espera para el pago de sus acreedores 
de los créditos que contra si tiene, y con mérito á los fun
damentos que la motiva, he mandado tener por incoado el 
juicio de espeja, y que se haga saber á los acreedores con
tenidos en la relación jurada que ha acompañado presenten 
en eMe juzgado y escribanía del actuario los documentos 
que legitimen sus créditos, y el dia 4? de Junio próximo 
á la una de su mañana en las casas audiencia del juzgado 
está señalada la jun ta  á que han de concurrir todos los 
acreedores, anunciándose esta resolución por edictos en 
los sitios públicos é inserción en el Boletín oficial de la 
pro\incia y Gaceta del Gobierno, á fin de que á los igno
rados llegue la correspondiente noticia.

Y para que no aleguen ignorancia, y pare el perjui
cio que haya lugar á los que por omisión no acudan á 
usar de su derecho, se fija el presente en Granada á 2 de 
Ma\o de 4 855.=Pedro Pablo M uñoz.=Por mandado de su 
señoría , Francisco de Paula Montero. 1422

Por el presente y en virtud de providencia del señor 
D. Antonio Ibarrola y Eeheguren, magistrado de audien
cia d efuera  de.Madrid y  Juez de prim era instancia del 
distrif-p del Norte de esta capital, refrendada del escribano 
D. José María^Miller, se cita, llama y emplaza por tercera y 
últinia vez y término de nueve dias, á Antolin Ogeda, pa
ra que (yympare/ra en el expresado juzgado y escribanía; 
apercibido qué de no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya íiigar. 4477

Por providencia def Juez general de bienes de difun
tos de.Manila , auxiliada por otra del Supremo Tribunal 
de Justicia se cita á los herederos de D. Manuel Lorenzo, 
teniente que era de infantería del ejército de Filipinas, 
natural de la ciudad de Barcelona y que falleció en aque
lla plaza en 15 de Abril de 4 854 , para que por sí ó sus 
poderes legalmente comprobados, é identificadas sus per
sonas, ocurran al dicho juzgado de bienes de difuntos en 
el término de un año, contado desde la publicación de es
te anuncio, á deducir el derecho que les asista en la tes
tam entaria del D. Manuel Lorenzo. 1496

D. Félix Alvarez Arenas, Juez de prim era instancia de 
esta capital y su partido.

Por este c ito , llamo.y emplazo á todo el que se crea con 
derecho á la propiedad y posesión de los bienes de la ca
pellanía que en Villanueva de los Castillejos fundaron 
Francisco GomezPonce y Agueda Martin , para que en el 
término de 30 dias se presenten con los documentos jus
tificativos ; apercibidos que de no hacerlo les parará el 
perjuicio que haya lugar , pues así lo he mandado en au
tos instruidos sobre, la libr.e adjudicación, formados a ins
tancia de D, Bartolomé de Ortiz L im ón, vecino de los Cas- 

-tillejos.
Dado en Huelva á 14 de Mayo de 1855.^Félix  Alvarez 

A renas.=José María de la Corte. 4450

. D. José Javier Gaona, Administrador diocesano de este 
obispado.

En virtud del presente se cita , llama y emplaza á to
das las personas que se consideren con derecho á 40 aran- 
zadas cíe P inar, en el rincón del Molino, término de la vi
lla de Puerto Real, para que en el preciso y perentorio tér
mino de 30 dias , contados desde que aparezca este edicto 
en la Gaceta de M adrid, se presenten á deducirlo en esta 
Administración principal; bajo el concepto de que, tras
currido dicho plazo sin haberlo verificado, les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Cádiz 48 de Mayo de 1835.=J. J. Gaona. 1459

D. Gerónimo M artin , comendador de la Orden am eri
cana de Isabel la Católica, Alcalde constitucional de esfa 
capital y Juez interino de primera instancia dé la  misma.

Por el presente cito , llamo y emplazo á D. Juan Fer
nandez Maceda, D. Francisco Salazar y Manuel Castaño, 
vecino de BoRulíos ; D. Francisco Ibáñez, que lo es de Pa
terna , pueblos de esta provincia, y  D. Enrique Dullo, 
residente en Sevilla, á quienes se les sigue causa en este 
juzgado y por la escribanía del infrascrito por conspira
ción contra el Gobierno de S. M., para que en el térm ino 
de 20 dias se presenten en la cárcel de esta capital á con
testar á los cargos que les resu ltan ; bajo apercibimiento 
que de no hacerlo seguirá la causa, parándoles el perjui
cio que haya lugar.

Dado en Huelva á 3 de Mayo de 1855. =  Gerónimo 
Martin. =  Por su mandado, Manuel Sánchez Lloanti de 
Victoria. 1274

Doctor D. Mamerto Perez y Diego, Magistrado hono
rario de S. M. y Juez de primera instancia "del distrito del 
Mediodía de esta corte.

Por el presente cito , llamo y emplazo á Antonio Fer
nandez D iaz, natural de la parroquia de G alvo, en Vi
vero, provincia de Lugo, soltero, panadero , de 25 años 
de edad , para que en el preciso término de nueve dias 
comparezca ante S. E. el Tribunal correccional de esta 
corte á respouder á los cargos que contra el mismo re 
sultan en la causa que se le sigue por venta de una man
ta hurtada por Melchor Alvarez; en la inteligencia que 
de 110 presentarse se seguirá en su rebeldía y le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Dado en Madrid á 15 de Mayo de 1855. =  Mamerto 
Perez' y Die2;o ,= P o r mandado de*S. S., Pedro López.

y  4423

Por el presente y en virtud de providedeia dictada 
por el señor D. Miguel.Joven de Salas, Juez de prim era 
instancia del distrito de Maravillas de esta capital, re
frendada por el escribano D. José Diez C abria, se cita 
por medio de este anuncio y término de 30 dias á Rita 
Lobo R evuelta, para que tan luego como llegue á su no
ticia comparezca en el juzgado de S. S ., sito en el piso 
bajo de la territorial „ plaza de Santa C ruz, con el ob
jeto de hacerla saber la sentencia impuesta por los seño

res del Tribunal «coiTeccionaJ m  la causa seguida oontra 
la mishia por heridas á Luisa" de las Cuevas; bajo aper
cibimiento que de no verificarlo la perfuiéio
qué" hayá .  ^ 4-

D. Lorenzo Manzano, Juez de prim era instancia d e ’esia 
villa y  partido de Escalona.

Por el presente c ito , llamo y  emplazo á Mateo Hernán
dez Fuentes , natural de!Golpejarrnn la provincia dé Sala
manca, para que en el término de 30 d ia s , Contados desde 
ei de la fecha, se presente en este juzgado á responder á 
los cargos que en la causa contra Trifon Sáez Hidalgo, pre
so y procesado por h u r to , vagancia , cam inar con nom bre 
supuesto y otros excesos le resultan pdi* haberle suminis
trado su pasaporte , pues de asi hacerlo se le oirá y admi
nistrará ju s tic ia , y ae n a  se seguirá la causa en su ausen
cia y rebeldía , entendiéndose fas notificaciones y  traslados 
con los estrados del tribunal, y parándole entero perjuicio.

Dado en Escalona á 9 de Mayo de 4855—LQrenzo Man- 
zano,=Por su mandado , Francisco Grande dé la  Puente.

4436'

D. Pablo Moreno, Juez de prim era instancia de Cala
tayud y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Vicente Bo- 
net y Gaiñose, natural de Valencia, y á Vicente Villalba 
y Ramírez , de la ciudad de Segovia, para que en el tér
m ino de 30 dias se presenten en el juzgado v escribanía 
del infrascrío para enterarles de cierta providenciaa cor
dada por S. F.. la Sala tercera de la.Audiencia de este 
territorio en la causa que se siguió contra los mismos so
bre hurto  de ropas de la casa habitación de Mariano del 
R io , pueS si así no  lo hicieren les parará el perjuicio que 
hubiere lugar en derecha

Dado en Calatayud á 16 de Mayo de 4855. = P a b lo  Mo
reno. = D e  s.u órden , Martin L. 4438

D. Lorenzo Manzano, Juez de prim era instancia de 
esfa tilla  y parpdo de Escalona,

Por eí presente cito y llamo á Tirso Cortinas, proceden
te de la casa dé expósitos de Toledo, soltero, zapatero, 
de 49 a ñ o s , para que se presente en este juzgado , ó m a
nifieste las señas ó,punto de su.domicilio, á fin de hacer
le saber la sentencia dictada por S. É. la Audiencia del 
territorio en la causa seguida al mismo y otros consortes, 
por el robo ejecutado y asesinato en la persona de Juan 
Revuelta, botillero en el pueblo de Santa Cruz del Reta
m ar , la noche del 3 de Agosto del año pasado 4 852.

Dado en Escalona á 16 de Mayo de 4855. =  Lorenzo 
Manzano, =• Por su mandado, Francisco Grande de la 
Puente. 4437

D. Vicente Rodríguez Junquera , Auditor de guerra in— 
felino de esta Capitanía general de Extremadura.

PoV el presente cito, llamo y emplazo» cuantos tengan 
créditos ó se crean con derecho á los bienes relictos por 
fallecimieuto abintestalo de Santiago G arcía , carabinero de 
caballería en la Comandancia de esta provincia, ocurrido 
en Zafra el dia 29 de Agosto d ti año próximo pasado, para 
que en el término de 30 dias, contados desde la publica- 
cacion de este edicto en la Gaceta, comparezcan en este 
juzgado de guerra á decir de su derecho, con apercibi
miento de que pasado dicho término les parará , á los no 
comparecientes, el perjuicio que haya lugar.

Dado en la plaza do Badajoz á 8 de Mayo de 4855 .=  
Vicente Rodríguez Junquera. = P q r  su mandado, Domin
go Beniíez Patris. 4458

D. Antonio Carrasco, Alcalde constitucional y Juez 
interino de primera instancia de esta ciudad de Llerona 
y su partido.

Por el presentóse cita, llama y emplaza á todos los que 
se crean con derecho á los bienes íie las capellanías funda
das por D. Ignacio Rodríguez Marta, Pedro Martin C u- 
gorrilla y Ana López, la Loba, con Juan Martin Pastor, para 
que dentro del término de 30 d ia s , contados desde la in
serción de este anuncio en la Gaceta del Gobierno, lo de
duzcan si vieren convenirle: parándoles en otro caso el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Llerena á 2 de Mayo , do 4 8o5.~*Antonio Car- 
rasco.—Por mandado de dicho señ o r. Manuel Martínez.

1474

D. Félix Alvarez Arenas, Juez de prim era instancia 
do esta capital y su partido.

Por el preseñte c ito , llamo y emplazo á todo el que se 
crea con derecho á la propiedad y posesión de los bienes 
de la capellanía que en San Bartolomé de la Torre fundaron 
Alonso Perez Peña y Beatriz F ernandez, para que en el 
térm ino de 30 dias se presenten con los documentos ju s
tificativos ; apercibidos que de no hacerlo les parará el 
perjuicio que haya lugar, pues así lo he mandado en 
autos instruidos sobre la libre adjudicación, formados á 
instancia de D. Bartolomé de Orta Limón, vecino de Vi
llanueva de los Castillejos.

Dado en Huelva á 41 de Mayo de 1855.=Félix Alvarez 
A renas, José María de la Corte. 4449

l o  el infrascrito escribanodov fe, que en el expedien
te de denuncia entablada contra*el núm. 437 del perió
dico titulado La Soberanía nacional, correspondiente al 
dia 24 de Abril próximo pasado, por la inserción dé uq  
artículo que principia: «una noticia grave,» y concluye 
con las palabras: «y víctima la nación de los furores y 
venganzas reaccionarios,» se halla el juicio de la califi
cación y sentencia que literalmente copiados dicen asi :

Juicio de calificacion.=Rcunidos en secreto los ju ra 
dos que suscriben, después de haber deliberado m uy de
tenidamente sobre el asunto sometido á su examen* de
claran absuelto, al acusado por ocho votos contra cuatro.

Madrid 41 de Mayo de 1855.
Sentencia.==En la villa y corte de Madrid á 1*1 de 

Mayo de • 1855 el Sr. D. Antonio Ibarrola y Eeheguren, 
Magistrado de Audiencia fuera de Madrid, y* Juez de p ri
m era instancia del distrito del Norte de esta capital, por 
ante mí el escribano dijo: Habiéndose observado en este 
juicio todos los trámites prescritos por la ley, y califica
do los 42 Jueces de hecho con la fórmula de «absuelto» 
el artículo inserto en el núm. 157 del periódico titulado 
La Soberanía nacional, correspondiente al dia 24 de Abril 
próximo pasado, que principia «Una noticia grave,» y 
concluye «y víctima la nación de los furores y venganzas 
reaccionarios,» denunciado el dia 25 del propio mes por 
el Promotor fiscal licenciado D. Juan de Vega Ballesteros, 
la ley absuelve á D. Manuel Alcaraz, responsable de di
cho impreso , y en su consecuencia mando sea puesto 
inmediatamente en libertad, sin que este procedimiento 
le cause perjuicio ni menoscabo en su buen nombre y 
reputación. Oficíese con testimonio al Excmo. Sr. Gober
nador de la provincia para los efectos prevenidos por la 
ley, y remítase también testimonio al Sr. Administrador 
de* la Imprenta nacional para su inserción en la Gaceta. 
Asi lo mandó y firma S. S. de que doy fé.=A ntonio Ibar- 
rola y Eeheguren = Jo sé  María Miller* 4407

D. Francisco Rivero Vciardc, Juez de prim era,instan
cia de esta villa de Valencia de Don Juan y su partido.

Por el presente llamo, cito y emplazo á todas las per
sonas que se consideren con derecho á los bienes de la 
capellanía colativa titulada de San Francisco, sita en la 
única parroquial de \  illademor de la Vega, fundada por San
tiago y María Machado su mujer el año de 1737, para sus 
parientes mas próxim os; á fin de que dentro de 30 dias 
contados desde la inserción de este en la Gaceta de Ma
drid y Boletín oficial de León, acudan á este Juzgado por 
medio de Procurador del mismo legitimado en forma á usar 
del que crean asistirles; pues pasados sin verificarlo, les 
parará todo perjuicio y continuará el expediente su curso, 
según asilo tengo estimado á petición de D. Francisco Pe
rez, como marido de Doña Joaquina Gcrónima Fuertes en 
que solicita la ajudicacion libre de la expresada capella
nía conforme á la ley vigente.

Dado en Valencia de Don Juan á 4 5 de Mayo de 4 855 .=  
Francisco Rivero Velarde. =  E1 escribano originario, Vi
cente Blanco. 1451

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del 
distrito del Prado refrendada del escribano D. José de la 
Q uintana, se cita, llama y emplaza por prim er edicto y 
término de nueve dias á un  joven de unos 14 años cono
cido por Rata, que concurre á jugar á la plazuela de Santa 
Ana, para que se presente en dicho juzgado ó en la cárcel 
de presos á responder á las cargos que le resultan en cau
sa que se instruye por el hurto de una petaca-cartera que 
contenia 6 duros en o ro , una llave, papeles y targetas; 
apercibido que en otro caso le parará el perjuicio que 
haya lugar. 4595

En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era 
instancia del distrito del Prado de esfa capital, se cita 
llama y emplaza por término de 45 dias, contados desde 
la publicación de este anuncio, todos los que se crean con 
derecho á los bienes relictos al fallecimiento del P. F. Jo
sé Climent, vecino que fue de esfa corte, para que den
tro del m ism o, acudan á deducirle á este mi juzgado y por 
la escribanía de D. Ramón Rodríguez Solano.

Madrid 23 de Mayo de 1855.—Ucelay. 1594
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INTERIOR.

MADRID 7 DE JU N IO .

RECTIFICACIONES T NOTICIAS VARIAS DE MADRID 

Y DE LAS PROVINCIAS.

El Sr. General Hoyos ha sido nombrado Capitán gene
ral de Madr d en reemplazo del Sr. General Zavala, actual 
Ministro de E stado; mas 110 es c ie rto , como se ha dicho, 
que el Sr. Serrano Bedoya va ,á ser destinado á la Capi
tanía general de Aragón. Este falso rum or se fundaba en 
la suposición de que el Sr. General G urrea seria elegido 
para m andar el distrito de Castilla la Nueva,

El Gobierno no lia recibido parte oficial alguno que 
acredite la noticia esparcida hoy por Madrid acerca del 
descubrimiento de una vasta conspiración en  Cáceres, y 
de haber estado expuesto á ser entregado á los carlistas 
el castillo de San Fernando de Figueras. Comunicaciones 
merecedoras de entero c réd ito , recibidas hoy mismo de 
Cataluña, dan la consoladora seguridad de que el órden se 
conservará en el Principado por efecto natural del buen 
juicio y patriotismo de sus industriosos habitantes, y  por 
lo tanto sin necesidad del u s o , siem pre deplorable , de la 
fuerza.

Es cierto que el Sr. Brigadier Barcástegui ha sido nom
brado Comandante general de Segovia.

Asegura un  periódico que en Hiendelaencina existe un  
foco de conspiración vastísima contra las instituciones li
berales. Algo ha hab ido ; mas no tan to , á juzgar por la 
facilidad con que una  corta fuerza del ejército enviada 
alli en compañía de un  comisionado del Gobierno civil, 
lo allanó todo.

«Parece, dice un  periódico, que ha sido nombrado Go
bernador m ilitar de Cádiz el General Ruiz , en lugar del 
General M artínez, que pasa de Comandante general al 
Campo de Gibraltar.»

No hay nada de esto.

Es cierto que se ha dispuesto encargar al fabricante de 
armas Sr. Soriano cien carabinas de su invención, las cua
les serán entregadas por via de ensayo al regimiento de 
caballería del Príncipe.

Léese en un  periódico:
«Tenemos entendido que el Tribunal Supremo de 

Guerra y  Marina, ai evacuar el informe pedido por el Mi
nisterio de la Guerra sobre la exposición del Brigadier 
Mendicuti solicitando su licencia absoluta, ha expuesto su 
opinión con tra ria , fundándose esencialmente en que no 
pueden tener derecho á retirarse absolutamente del ser
vicio los Oficiales generales que por el hecho de pertene
cer á esta clase están garantidos de la separación para 
que el Gobierno tiene facultad en los Oficiales particu
lares.»

Este asunto está aun en trámites.

El Gapitan general de las Provincias Vascongadas re
corre su distrito con una colum na, y  en todas partes en
cuentra motivos de satisfacción á causa del excelente es
píritu  de ios pueblos, así como del prudente celo de las 
Autoridades.

De los muchos prisioneros que se han hecho á las ya 
desbandadas facciones de A ragón, se ha pasado lista á la 
audiencia de Zaragoza para que diga los que tienen cau
sa pendiente. Todos ellos están ya juzgándose por el Con
sejo de guerra permanente, con arreglo al Real indulto , y 
al bando del Gapitan general,

Según verán nuestros lectores por la segunda relación 
del Ministerio de la G uerra que eü  su lugar publicamos, 
la insurrección de los pueblos Bajo 'Aragón y del 
Maestrazgo ha terminado.

PROVINCIAS.

B a r c e l o n a . Es tan excelente el espíritu de que se 
halla anim ada esta prov incia , que habiéndole sido con
signada para el mes de Mayo ultim o, por todas las con
tribuciones y rentas á cargo del Estado, la cantidad de
8.700.000 r s . , todas las clases contribuyentes se apresu
raron á acudir al llamamiento cjue les hizo la adminis
tración principal de Hacienda publica , habiendo ingresa
do en tesorería en  dicho mes de Mayo la cantidad de
10.700.000 rs.

Ilabian circulado én dicha ciudad rum ores de que se 
habia descubierto en Figueras una conspiración para en
tregar el fuerte á Marsal que estaba en  Postas; pero re
sulta que es absolutamente falso. El Gobernador ae la pla
za ha visitado la villa de la Ju n q u era , y por allí no se 
teme que’en tre jn ingun  carlista,

B il b a o . Las correspondencias de este punto asegu
ran que én las provincias Vascongadas reina el mejor es
píritu , sin que haya síntomas de que se altere la tran
quilidad.

El dia 2 del actual llegó á Portugalete la comisión de



ingenieros que hace tres años se ocupa en  levantar el plano topográfico m ilitar de España.
Gerona. El 4 por la tarde debieron form ar en  el cam

po de la D ehesa, para ser revistadas por el Sr. Coman
dante general de la p rov in cia , las fuerzas de la guarnición y la Milicia nacional de esta ciudad.

El Sr. Comandante general ha dirigido la siguiente 
alocución á los habitantes de esta provincia: E n virtud  
de la declaracion<lel estado excepcional de la misma, toda 
la fuerza de los poderes públicos ha venido á concentrarse 
en  m is m anos, para poder mejor contrarestar con ella, 
en caso necesario , los planes de los constantes enemigos 
de la Reina y de las instituciones. No tem áis que yo abu
se de las facultades ex traordinarias de que m e hallo re 
vestido ; los habitantes honrados, los que deseen el orden, 
sin el cual 110 puede haber libertad n i prosperidad posi
bles , pueden estar seguros que no serán molestados por 
nada n i por n a d ie ; únicam ente aquellos que olvidándose 
de lo que deben á su Reina y á su Patria pretendieran 
lanzarse en el cam ino del crim en y de la rebelión, esos 
solos serán sobre quienes estará vigilante mi autoridad 
y sobre quienes caerá inexorable el castigo que las leves imponen á los traidoras. ‘

Deseo vivamente que no llegue el caso en esta pro
vincia de verme precisado á ejercer el rigor y  la severidad* 
y ojalá que el dia que pueda despojarme del poder de que 
me ha investido el estado de guerra pueda hacerlo con 
la grata satisfacción de que 110 he tenido que im poner un 
solo castigo; esta es toda la gloria que ambiciona vuestro Comandante !>enerhh=í=iRiiÍ7

S a n t a n d e r . El dia 3 del actual se verificó en esta c iu 
dad la bendición y  entrega de banderas de los cuerpos de 
artillería y segundo y tercer batallón de la Milicia nacio
nal. La ceremonia religiosa se celebró en la catedral, y  fue presidida por el limo. Sr. Obispo.

Se observaron las solemnidades de ordenanza, y  hubo 
salvas de cañones y fusilería. Se presentó en la formación 
el Sr. Gobernador civil, y leyó el parte extraordinario que 
acababa de recibir de la derrota de las facciones aragonesas.

El Sr. Comandante del p rim er batallón dio la siguiente órden del cuerpo.
Milicia nacional.=»Primer batallón de infan tería .= S an- 

tander.=~Orden del cuerpo del 3 de Junio de 4855.=N a- 
cionales: Hoy, después de tantos años trascurridos, veis de 
nuevo ondear sobre vuestras filas la misma enseña á cuyo 
rededor agrupados soportasteis 1 0 años de rudos y cons
tantes servicios. A hora, como en tonces, sois llamados á 
proteger los principios de órden y libertad que siempre fueron nuestra bandera.

De la que habéis recuperado pende una gloriosa cor
bata que recordará á la posteridad vuestro bautismo de 
fuego y el servicio em inente que al recibirle hicisteis á la 
M onarquía constitucional, que tanto con él contribuisteis a fundar. -

Su consolidación cómó el firme é indestructible restablecimiento de los fueros del pueblo, han  de ser conse
cuencia de vuestra unión y  d iscip lina; con ellas tendrá 
que renunciar á sus mas remotas esperanzas toda tiranía, 
y acreditareis que continuáis siendo lo que fuisteis en c ir
cunstancias, si bien gloriosas, difíciles v aflictivas para el país. ” 1

Que aquellos fines se log ren , y  sepamos corresponder 
de este modo á la confianza en nosotros depositada, sien
do una garantía de prosperidad y  ventura para nuestra 
p a tria , son los deseos y aspiraciones de vuestro Comandante , Cornelio Escalante.

h l Boletín de Comercio de dicha ciudad publica la si
guiente revista comercial de la semana.

Harinas.—Los precios de este polvo duran te la semana 
pasada han ido en progresivo aum ento desde 22 hasta 23 
leales arroba por las partidas disponibles: las operaciones 
á plazo han tenido lugar á 22* y 22* rs. para el 15 del 
mes ac tua l, de 22 á 22 7/16 para Julio p róx im o; y por úl
timo , entre 21* y 22* para el mes de Agosto.

Por la variedad dé estos precios se advierte desde lúe— 
u n  movimiento superior al que ofrecer podia el precario 
estado de nuestra plaza. Los muchos buques que se hallan 
dispuestos para los puertos de Inglaterra detienen en algo 
las órdenes de nuevas compras, por lo cual se advierte hoy 
en el mercado cierta ca lu ia , que no explica decadencia 
ai!?Un¿É algunas partidas disponibles, por las que pi- rs* arroba, m ostrando bastante firmeza.

Idem de segunda.—No ha sido insignificante el movi
miento que lia tenido esta clase, aunque no podemos ma
nifestar detalladamente las ventas, porque carecemos de 
datos para ello. Los precios, según las diferentes marcas, 
han  sido desde 17* á 18j rs. arroba para mediados del 
mes próximo. Disponibles hay m uy pocas, y  sus tenedo
res pretenden hoy mejores precios. Estos tienden sin  du
da á nivelarse con los de p rim era , ahora que'los pedidos 
de Francia se fijan con particularidad en las clases bajas.

Trigos.—Hemos oido hablar de u n a  venta en Re:]neja
da , á bordo, á 58 rs. fanega, por una partida de 12,000, 
fanegas de blanco superior a plazo. La dificultad de pron
tos arrastres ha dado m árgen á que se ofrezcan, puestas 
en  A lar, algunas partidas superiores, compradas antes para especular.

Azúcar.—Las operaciones cd éste dulce duran te  la se
m ana , han estado bastante encalm adas; pues b ien  sea 
efecto de estar satisfechas por ahora las necesidades de 
los detallistas, ó bien por la firmeza con que sostienen 
sus pretensiones los consignatarios de .los últimos ca rg a- 
mentos llegados , el resultado ha sido que no sabemos se 
haya Revado á cabo ajuste alguno de los varios que esta
ban en negociaciones; sin  em bargo, estamos en la per
suasión de que á poco que cedan las exigencias de los 
tenedores, las transacciones volverán a recuperar la an i
mación del mes anterior. Los blancos floretes se hallan 
escasos, y por consiguiente solicitados.—Han entrado en la semana 2,584 cajas.

Cacao.—Continúa nuestra plaza con insignificantes 
existencias de las clases buenas y superiores del de Ca
racas , y si aun no se lia realizado n ing una de las par
tidas que componían el cargamento del bergantín  Em
presa, entrado en estos dias desde la Guaira, consiste 
principalm ente en las elevadas pretensiones que m ani
fiestan los recibidores, lo que 110 deja de retraer á los 
compradores para hacer frente á las citadas partidas 
viendo la imposibilidad de obtenerlas no siendo con un  
aum ento mas que regular de los precios á que se vendió 
últim am ente el mencionado artículo.—Los arribos de la semana son 1,571 sacos.

Cueros.—En calm a: durante los últimos dias han en
trado 4,566 piezas de varias procedencias. Sus precios 
al por mayor pueden cotizarse de 37 á 38 cuartos libra 
los paraguayos, propios para abarcas, y  de 28 á 32 id. los de islas y Costa-firme.

Aguardiente de caña.— Siguen sin  in terrupción  los arribos de este espíritu  y declinando sus precios. La única 
operación que conocemos es de 45 pipas á 41 ps. fs. una. Han entrado en la semana 370 pipas y  75 de ron.

Idem de Cataluña.—Ninguna operación podemos señalar; la plaza está bien surtida y con tendencia á seguir declinando los precios.
Jabón.—De esta pasta se encuentra algo escaso nues

tro mercado. Una partida de 100 ca ja s , marca Heredia se ha vendido á 41 rs. arroba.
Arroz.—Continúan escaseando las clases superiores y 

alguna que otra partida insignificante, clase buena se ha realizado á 22* rs. arroba. ’
Yino de Málaga.—Se cuenta con regulares existencias* en la semana se colocó una partida de 400 arrobas á 34 reales una.
El aceite y el vino continúan sin  variación.

EXTERIOR.
y

Ya tienen nuestros lectores conocimiento de 
que las potencias occidentales han rechazado 
la última proposición del Austria. Un despacho 
telegráfico de Berlin, fecha 2 de Junio, asegu
ra que el Gobierno de Viena había enviado 
anticipadamente, el 25 de Mayo, una circular 
según la cual si se rechazaban sus últimas pro
posiciones, el Austria adoptaría una política completamente e s n o e ta n te .

También, según dice la Correspondencia Ha- 
vas, el Gobierno prusiano, á ejemplo del Gabi
nete de Yiena, ha enviado á los Córtes alema- 
manas un despacho circular relativo á la 
nota rusa de 10 de Mayo. En esta circular 
declara que aun cuando está muy distan
te de querer provocar á la confederación á 
que se pronuncie por uno ú otro partido, no 
puede admitir sin embargo, en principio, que 
los Estados alemanes se comprometan á per
manecer neutrales en todas circunstancias; Esta 
manifestación de la Prusia es muy importante, 
y no sabemos qué hará la Rusia, cuya oferta 
de mantener los dos puntos acordados en las 
conferencias están basados en la obligación de

que los Estados alemanes guarden la mas estricta neutralidad.
Las correspondencias de Constantinopla, 

del 24 de Mayo, no hablan de ningún cambio 
en la situación. Aun cuando no ha entrado 
Réschid-Bajá en el poder, se va afirmando su 
influencia, y no seria extraño que volviese á re
cobrar su puesto. Su hijo Mehemet se,prepara
ba para ir á desempeñar su cargo de emba
jador en Paris. Los apuros del Erario eran ca
da vez mas apremiantes, y se hablaba de un 
proyecto de empréstito que seria garantizado 
por la Francia y por la Inglaterra con ciertas 
condiciones. También se hablaba de organizar 
de nuevo la guardia de las fronteras y de un 
convenio con la Grecia para reprimir los latro
cinios que están desolando el país. Se decia 
que la Tesalia estaba agitada:

Nada hav nuevo de Crimea.
Aunque sm responder de su exactitud, va

mos á publicar una versión que el Diario de 
Constantinopla hace de las circunstancias que 
produjeron la retirada del General Canrobert. 
Parece que en un consejo de guerra, celebrado 
por los principales Jefes de los aliados, se propu
sieron tres planes principales de campaña; el 
primero del General Canrobert, que consistía en 
embarcar las tropas para desembarcarlas en el 
Katchr ó en el Belbeek; otro consistía en em
barcar tropas para entablar operaciones sobre 
Kaffa y coger de este modo á los rusos de flan
co; el tercero perseguir al enemigo al Norte de 
Sebastopol subiendo en la dirección del Tcher- 
naya y obligar á los rusos á dar la batalla <5 á 
replegarse dejando á Sebastopol completamente 
aislado por la parte de tierra.

Después de largas deliberaciones, la mayo
ría abandonó el plan del General Canrober por 
las dificultades que ofrecia, y se aceptó el ter
cero, que consistía en marchar abiertamente en 
tres columnas expedicionarias al Norte de Se
bastopol y álo largo del Tchernaya. Esta espe
cie de desaire obligó al General Canrobert á 
presentar su dimisión. Ya hemos visto cual ha 
sido el resultado del nuevo plan de campaña 
que ha hecho á los aliados dueños de la línea 
del Tchernaya.

Omer-Bajá ha llevado de Eupatoria á Ka- 
miesch 25,000 turcos escogidos y 40 cañones. 
Las divisiones egipcia y tunecina que estaban 

¡en Sebastopol reemplazarían á estas tropas. Los 
aliados tomaban víveres de campaña y era ex
traordinario el ardor de los soldados. Los rusos 
herizaban de reductos la parte Norte de la pla
za, pero aun no estaban armados. Se decia que 
deberían quedar frente á la plaza 60,000 hom
bres de tropas aliadas.

La aparición de la escuadra inglesa en el 
Báltico habia producido una gran sensación 

; en San Petersburgo. El Príncipe Yermoloff ha 
mandado que todas las milicias organizadas 

. marchasen á esta capital, que deberían cu
brir de campos atrincherados. Se habia enco
mendado la defensa de esta plaza al General T Siewers.

Cartas de Bombay del 30 dicen que se 
preparaba una importante espedicion para ope
rar el golfo pérsico contra el Schah. Habia 
■\5,000 hombres preparados para embarcarse. 
Habia además ocho vapores ingleses armados, 
seis de menor fuerza y diez barcos.

C r im e a . He aquí la ó rden 'del dia por la cual el Gene
ral Pelissier anunció al ejército que se encargaba del 
m ando en jefe.

Soldados: Nuestro antiguo General en jefe os lia he
cho saber la voluntad del Em perador, que á petición su
ya me ha  colocado al frente del ejército de Oriente.

Al recib ir del Em perador el mando de este ejército 
que ha estado en tan largo espacio de tiempo bajo tan há
bil dirección , estoy seguro de ser el intérprete dé todos 
manifestando .que el General Canrobert cuenta con nues
tros sentim ientos y con nuestro reconocimiento. A los b ri
llantes recuerdos de Alma y de Inkerm ann, hay que aña
d ir el m érito, mayor acaso, de haber conservado á nues
tro Soberano y á nuestro país en una fórmidable cam
paña de in v ie rn o , uno de los mas bellos ejércitos que 
haya tenido la Francia.

A él es á quien debeis el estar en aptitud de em peñar 
la lucha y  de triunfar. S i, como yo estoy segu ro , el éxito 
corona nuestros esfuerzos, vosotros uniréis su nom bre á 
los cantos de la victoria.

Él ha querido perm anecer en nuestras filas, y aunque 
pudo tomar u n  m ando mas elevado, no deseó mas que 
una cosa; ponerse al frente de su antigua división. He ac
cedido á las instancias, á los inflexibles deseos del que 
e ia  hace poco nuestro Je fe , y sera siempre mi amigo.

Soldados: Mi confianza en vosotros es completa. Des
pués de tantas pruebas y de tantos esfuerzos generosos, 
no me causará admiración vuestro valor. Sabéis todos 
cuánto espera de vosotros el Em perader y la patria : sed lo 
que fuisteis hasta aqui; y gracias á vuestra energía, al 
concursó de nuestros intrépidos aliados, de bravos m ari
nos de nuestras escuadras, y con el auxilio de Dios, nos
otros venceremos.

En el G ran cuartel general delante de Sebastopol 19 de 
Mayo de 1 8 5 5 .=  P e l i s s i e r .

Eupatoria 20 de Mayo.=Hoy ha principiado aqui el 
em barque de 25,000 hom bres de tropas otom anas, que van 
á Sebastopol á unirse con 45,000 franceses, 20,000 ingle
ses y 10,000 piamonteses.

Este fuerte ejército se dirigirá sobre Inkerm ann para 
dar una batalla á los rusos.

El ejército otomano lleva consigo 54 cañones y cuatro 
escuadrones de caballería.

El resto de la caballería no sale de Eupatoria.
El mando de las tropas de la plaza está confiado á Ali- 

med M enekli-Bajá, General en jefe del cuerpo de ejército 
egipcio. [Diario de Constantinopla.)

Turquía.—*Erzeroum 9 de Mayo.
El buen tiempo va llegando , y  se hacen en estos con

tornos los preparativos necesarios para la próxim a cam
paña.

El General ingjes W illiams se ocupa en hacer concluir 
las fortificaciones de E rzeroum , que bien pronto se halla
rán  en un estado respetable. La principal se estableció 
sobre una colina que dom ina la ciudad , y ofrece todas las 
condiciones de una buena defensa. Estos trabajos son he
chos como carga voluntaria para los habitantes del pais, 
cuyo entusiasm o es verdaderam ente extraordinario. En 
algunos dias todas estas obras se term inarán , y cada una 
de ellas recibirá probablemente el nom bre de una de las 
victorias que los ejércitos turcos y aliados han conseguido 
en el Danubio y en Crimea.

El General en jefe W assif-pachá y  el General W i
lliams no tardarán en salir para Kars, á fin de ordenar 
allí los trabajos necesarios para poner esta plaza en un 
buen pié de defensa. Si nosotros no atacamos, no liabrá 
m ucho que tem er de la ofensiva de los rusos.

Se ha extendido por aqui la noticia de que los refuer
zos que el ejército ruso esperaba se han  dirigido á la 
Crimea. Habiéndola comunicado el General Mouraview á 
los habitantes de TifTlis, se ha apoderado de ellos un  ter

ror pánico, porque se creen amenazados por tina parte de 
las tropas otom anas, y  por otra de Schamly. Asegúrase 
que los rusos no tienen mas que 30,000 hom bres en  esta 
provincia.

La tranquilidad de Kurdistan es completa. A conse
cuencia de las buenas medidas que se han  tomado, los 
bachi-bozouks no cometieron en este año desorden alguno 
yéndose al cuartel general del ejército de Kars. Los cons
criptos Kurdos que habían tomado parte en los últimos 
movimientos están bajo las banderas, y se conducen bien. 
Son buenos y  fuertes soldados.

P r u s i a . Koehigsberg 26 de Mayo.^xLa aparición de la 
flota inglesa á la vista de Revel ha producido un  movi
m iento considerable en la capital de la Rusia y en toda 
la costa de la Esthonia hasta la Finlandia. Dícesc que el 
General Yermoloff ha dado órden á todas las milicias, cuya 
organización ésítá term inada, de irse á San Petersburgo. 
Intentase establecer cerca do esta ciudad dos cam pam en
tos atrincherados, el uno hácia el Sud y el otro al Norte.

El general S iew ers, comandante general del ejército 
del Báltico, está en  Revel para d irig ir la defensa en caso 
de ataque. Se dice que se ha puesto inaccesible el puerto 
de esta ciudad, habiendo echado á fondo en él buques 
viejos de guerra.’ Ademas todas las baterías costaneras es
tán dispuestas para recibir al enemigo con balas rojas. 
(Gazette d-u N ord). ■

La Abeja del Norte del 12 de Mayo da 
cuenta en estos términos de la visita del em
perador de Rusia á Cronstadt.

El 9 de Mayo honró S. M. I. con una visita á la ciu
dad de Cronstadt. Los habitantes presentaron al joven 
Emperador, según antiguo uso, el pan y la sal. S. M. aco
gió á sus súbditos con benevolencia, y term inó su res
puesta diciéndoles:

«Rogad á Dios por el descanso del alma del difunto 
Emperador Nicolás I; él os amó y yo os am aré; no deja
remos caer á Cronstadt en poder de los enemigos. Con la 
voluntad de D ios, renacerá la paz y vuestro comercio 
mejorará.»

Después de salir nuestro m uy querido Monarca, nos 
parecia que teníamos los corazones llenos de fé en la Pro
videncia, de abnegación por el Czar, y de am or por la pa- 

; tria. Cada uno de nosotros repite hoy las palabras de uno 
de nuestros célebres héroes rusos. No dejaremos se hu
mille nuestro p a is ; aquí dejaremos nuestros huesos poi* 
el Czar y por la patria.

A u s t r ia .—Viena 28 de Mayo.
Casi todas las semanas vemos salir de nuestra capital, 

por el ferro-carril del Norte, algunos batallones de tropas 
destinadas al ejército de Gallitzia, cuyo estado sanitario 
ha mejorado m ucho desde que ha sucedido el buen tiem
po á las frias lluvias que inundaban los campos desde el 
mes de Marzo último. Las fiebres tifoideas que afectaban 
á muchos soldados y que causaban bastante m ortandad, 
desaparecen sucesivamente, y felizmente van siendo raras 
de dia en dia. El Archiduque Alberto, que estaba hace 
algún tiempo en nuestra cap ita l, volverá á salir á fiq de 
mes para el cuartel general de Hermanstadl.

[.Journal des Debuts.)

VARIEDADES,

ENSAYOS HECHOS POR LOS PUEBLOS ANTIGUOS Y MODERNOS 
PARA COMPONER UN CALENDARIO EXACTO.

Es interesante Conocer los ensayos que los pueblos 
mas instruidos han hecho para rectificar el Calendario.

Los antiguos egipcios, cuya ciencia fue conocida des
de el tiempo de Moisés, formaban su año de 12 meses, y 
cada mes de 30 dias. A estos 360 dias añadían cinco com
plem entarios, si n_ tener en cuenta para nada las seis horas. 
Principiaba su año con el dia mas largo, cuando la estre
lla llamada Sirius y  también Canícula > de doiide han to
mado su nom bre los dias canicuküés, saliá al mismo tiem
po que el so l, anunciándoles las crecidas de lN ilo , cuyas 
salidas de m adre anuales fertilizan aquel pais.

Las semanas de los egipcios eran tam bién de siete dias; 
probablem ente porque sus astrólogos designaban sin ra
zón las siete estrellas siguientes, como siete planetas en 
este ó rd en : Satu rno , Júp ite r, M arte, el Sol, Venus, 
Mercurio y la L u n a , Atribuíase á estos planetas tódá cla
se de influencia sobre lós hombres y sobre la na tu ra 
leza ; pretendiéndose en tre  otras cosas que cada pla
neta presidia á una hora del dia. Principiando por el 
sabado , se encuentra para Saturno la 1.a, la 8.a , la 15.a y 
la 22.a razón porque se le ha llamado dia de Saturno , y en 
tre nosotros por contracción sábado. La 2.a, la 9.a, la 16.a 
y  la 23.a decían que estaban colocadas bajo las influencias de Júpiter ; la 3.a, la 10.a, la 17.a y la 24.a, bajo la de Marte; 
la 4 ., la 11.a, la 18.a y la prim era de la m añana siguiente 
bajo la del s o l, de donde se le llamó dia del so l, y entre 
nosotros domingo (del latin dominica, dia del Señor.) Si 
volviendo á princip iar y siguiendo el mismo ó rd en , se con
tinua contando, la prim era hora del dia siguiente pertene
cerá á la una , y efectivamente, de aqui ha tomado el nom
bre de lunes. Por el mismo cálculo se encontrará á Marte 
para la prim era hora del dia siguiente que fue llamado 
m artes; Mercurio para la prim era del dia siguiente que se 
llamó m iércoles; Júpiter para la de la m anana siguiente 
que tam bién por contracción se ha llamado jueves, y  final
mente, Vénus por el último que se ha llamado viernes. Los 
nombres de Marte , Saturno &c. que aqui empleamos son 
los que con mucha posterioridad á los antiguos egipcios, 
dieron los romanos á  los dioses de su m itología, v por consiguiente á los planetas. ’

Parece que los griegos no conocieron el año regular 
antes del sabio Solon de Atenas (en 594, antes de Jesu
cristo). Solon compuso entonces su año de 12 meses , de 
á 30 y de 29 dias. Intercalábanse en seguida, sin re7 a  
cierta , los dias que faltaban ; de suerte que habia años que 
solo tenían 354 d ia s , m ientras que otros se componían 
de 384. Dividióse cada mes en décadas ó períodos de 10 dias.

Los romanos fueron mas entendidos en esta materia. 
Verdad es que su año habia sido m uy irregular en su 
o rig en , pues principiaba el mes de M arzo; "pero el se
gundo Rey de Roma, Numa Pompilio (700 años antes de 
Jesucristo ), añadió á los 10 meses conocidos dos nuevos; 
E n ero , que se llamó asi del dios Ja n o , y Febrero cuyo 
nom bre se refiere á ciertas lustraciones que entonces se 
celebraban. Estos dos meses se colocaron luego al princi
pio del año ; después venían en el órden s igu ien te : Mar
zo , en honor del dios de este nom bre; A b ril, tomado de 
la palabra latina abrir, pues en efecto se principió á ab rir 
la tierra en este mes; M ayo, en honor de la diosa Mavo, 
madre de Mercurio ; Junio , de la diosa Ju n o ; Ju lio , ¿leí 
célebre Julio César ; Agosto, por contracción del nom bre 
del Em perador A ugusto; Setiem bre, en el sétimo mes 
cuando principiaba el año en Marzo; O ctubre, el octavo: 
Noviembre el no v eno , y Diciembre , el décimo

En tiempo de Numa eran desiguales los meses. Cuatro 
tenían 31 dias, siete 29, m ientras que Febrero solo te
nia 28, lo que no componía sino un  año de 355 dias. 
Muchas veces habia habido que intercalar los dias sub- 
sidarios para estar conformes con la m archa del s o l ; pero 
unas veces se intercalaban muchos y otras pocos. Julio 
César , en su cualidad de gran Pontífice , se vió en la ne
cesidad de rem ediar esto, porque el año estaba en una 
confusión ta l , que el equinoccio de prim avera aun no ha
bía llegado en Mayo. Auxiliado por algunos sabios astro
nómicos , consiguió restablecer el órden en los cálculos; 
in te rc a ló lo  dias, y mandó que en lo sucesivo se compu
siese el año de 365 dias, que princip iarían el 1.a de Ene
ro , y que los meses tendrían alternativam ente 30 ó 31 
dias , excepto el mes de Febrero que solo tendría 28. Como 
entonces se creía que el exceso era de seis horas, deci
dió que cada cuatro años se intercalaría un  dia el 24 de 
F eb re ro , y que aquel año tendría este mes 29 dias. Este 
Calendario, llamado Juliano, del nom bre de su autor, con
tinuó en uso mucho tiempo entre los pueblos cristianos.

Después de esto parecia que el año estaba bastante 
exacto; pero César habia contado algunos minutos mas. 
Después de 128 años, aquel pequeño excedente formaba 
ya un  dia, y el año 1577 después de Jesucristo, 13 dias. 
Pero; como se liabian omitido tres dias en diferentes épo
cas, el excedente era solo de diez dias. El Papa Grego- 
gorio X III, ayudado por algunos sabios, calculó exacta
mente este exceso, y mandó que el año 1582, en que á 
la sazón se hallaban* no tuviese mas que 35o tlias, y que 
el dia 4 de Octubre llevase la fecha del 15. Todps los 
países católicos siguieron esta orden.

De este modo se ordenó el año, y el equinoccio de 
prim avera no cavó el 10, sino el 20 de Marzo. Necesitá
base sin  embargo adoptar precauciones para lo sucesivo, 
é im pedir que no se contase demasiado excedente. Adop
tando para 100 años 25 dias para in te rcalar, se hubie

ran  tomado de mas tinas 1$' horas ; lo que, déspues de 40Ó 
añ o s , daba 76 horas. Palia rem ediar Gr egorio éste incon
veniente , decidió que cada tres siglos no seria el año bi
s iesto ; asi piles los años 1700, 1800 y 1900 habían de ser 
añosjórdinarios, debiéndose hacer las intercalaciones en 
los anos 1600 V 2000. Verdad es que á lo largo acabará 
por ser Iñexaclo esté cálculo, y que llegará el momento 
en que deje de estar en arm onía con la naturaleza; pero 
ya se ocuparán de ello si quieren nuestros descendientes.

Guando Gregorio XIII verificó la reforma del Calenda
rio , se encontraban ep.todo su auge las querellas religión 
sas, y como era un  Papa e f  que proponía la m edida, los 
protestántesiy los cismáticos en general se obstinaron en 
no adoptarla; quedaron pues atrasados prim ero en 10 
dias y después del año 1700, en 11 , en atención á que se
gún el calendario Juliano, habia hecho este año bisiesto. 
Tal diferencia de cálculo causó tanta confusión en lo com 
cerniente á las fiestas , á las ferias y á otras relaciones so
ciales, que por último ung-parte de los protestantes pensó 
en imitar á los católicos. En 1700 se decidieron á adoptar 
el Calendario, gregoriano, y después del 18 de Febrero, 
omitieron I I dias, y pasaron inmediatamente al 1.° de Marzo,

La Inglaterra no adoptó osla reforma hasta 1752; la 
Dinamarca y la Suecia en 1753, y en  1778 desapareció 
la última discordancia que existía entreTas dos confesio
nes, sobre el dia en que Jiabia de fijarse la tiesta d e  Pas
cuas. Liiicaniente la Rusia conservó el calendario Juliano, 
quedando atrasada eií 12 dias.

El cálculo de tiempo iu’e muy imperfecto entre los ju 
díos hasta la cautividad de Babilonia. La noche estala di
vidida en tres secciones : la prim era desde ponerse el sol 
hasta inedia n o c h e , la segunda hasta el prim er canto del 
gallo, y la tercera, que se llamaba de la m añana, hasta 
salir el sol. Después los romanos dividieron la noche en 
cuatro partes. Los judíos dividían el dia en cuatro gran
des secciones , cada una de las cuales contenia otras mas 
pequeñas que se llamaban h o ra s , cuya duración variaba según la estación. La semana comenzaba el sábado al 
anochecer y concluía con el sábado. Se conocían ya 12 
meses lunares que principiaban á la prim era apari
ción de la luna nueva, celebrándose esta fiesta con 
sacrificios. P ara  restablecer la arm onía con la m archa 
del sol, tenían que intercalar dias, puesto que el año lu
na r solo tiene 354 días y unas 11 horas. El año princip ia
ba con él equinoccio de primavera. Los levitas debían 
examina!' lo prim ero si sé podría verificar la cosecha de 
la cebada 16 días después ; en caso contrario se interca
laba en el año u n  13.° mes , y solo a la conclusión de este 
principiaba el año sigu ien te ; al prim er dia del mes de 
N isañ, c\ 16, es decir el segundo dia de pascua, se ofre
cían á Dios espigas de cebada ya madura como primicias 
de la cosecha, que ño principiaba sirio déspues de este 
acto religioso, y  que por lo común concluía al cabo de 
siete semanas. Las principales fiestas e ra n : la de los dias 
de Azymos, llamada también la Pascua; la de Pentecos
tés, llamada tam bién la fiesta de las semanas, en conme
moración de la ley dada en el monte S ina í; la de la luna 
n u e v a , que se celebraba el prim er dia del sétimo mes, 
por el que principia el año civil de los ju d ío s ; la gran 
fiesta de P ropiciación, que era un  dia de a y u n o ; en fin, 
la de los Tabernáculos, destinada á dar gracias á Dios por la cosecha de los frutos y del vino.

En todo el tiempo qué trascurrió en tre la vuelta de la 
cautividad y la destrucción del segundo templo el año 70 
despueá de Jesucristo, no se detdrminó él añó dé upa ma
nera astronómica ; pero los meses y las fiestas estaban dis
tribuidas poco mas ó menos como en tre nosotros. El nue
vo mes principiaba luego que dos hombres dignos de fe 
atestiguaban iiítbéi* Visto él cuarto creciente ; si esto suce
día el dia 30 del mes no tenia mas que 29 diás v sé Te 
llamaba defectuoso. Si no habia este testimonio, perm a
necía Completo el mes', .y se pi incipiaba naturalm ente des
pués del 30 al mes siguiente. Sin embargo, para no con
tar muchos meses completos, se estableció que no habría 
en el año menos de 4 (hoy 5) ni mas de 8. Enviábanse 
mensajeros por todas partes pitra anunciar la época dé las 
fiestas generales; pero como podia suceder que rio llega
sen a tiempo a ciertos higa res, se tomaba el dia siguiente 
del 29 por el dia de la luna nueva , y para tener seguri
dad de celebrar, en común al menos uno de los dias de 
las grandés fiéstas qué miraban una semana, se habían 
acostumbrado, ora se diesen 30 dias al ules. Ora 29 á 
duplicar los prim eros V los últimos dias de estas grandes 
fiestas. Aun cuando los judíos conocen hoy m ejoría longi
tud dé los m eses, han conservado sin embargo esta cos
tumbre. Á nac tod n  ( l é ^  á las antiguas fiestas las E n- 
cenias en conmemoración deía purificación del templo; el 
Panin ó la fiesta de Aman\ en fin, otras cuatro fiestas /d e  
las cuales la prim era era en conmemoración del sitio de 
Jerusalen por Nabucodonósor; la segunda la toma de la 
ciudad por el mismo Rey, y después por el Emperador 
Tito; la tercera la destrucción del prim ero y del segundo 
tem plo; en f in , lá cuarta por el asesinato de Gadolias.

Los judíos de nuestros tiempos han arreglado mejor el 
Calendario, aprovechándose de los conocimientos dé otras 
naciones. Principian el d iaá  las seis de la tarde. Cada liria 
de sus 24 horas está dividida en 4,080 partes, y cada una 
de estas en 76 momentos. Los dias de la semana , p rinci
piando por el dom ingo, están designados con las siete p ri
m eras letras de su alfabeto. A los 12 meses suelen añadir 
u n  13 , llamado Vendar, que tiene siempre 30 dias, y que 
se intercala antes dél me» de las Pascuas. Han de in ter
calarse siete meses para completar 19 años solares. Cuen
tan los años desde la creación del mundo.

El calendario de los turcos se compone de un  año lu
nar de doce meses, alternativam ente de 25 y  de 30 dias. 
Le han recibida de su Profeta Mahoma , quién hizo pocos 
cambios en el Calendario árabe tai como era en su tiem 
po. Los tuteos principian el dia á la seis de la tarde , se 
compone de doce horas, cuya duración varia según las 
estaciones, asi como la de la noche. Su semana es de sie
te dias, y el viernes, que llaman dschuma, es su dom in
go. No han intercalado jam as mes a lguno , de lo que re
sulta que su año nuevo recorre, retrocediendo , todas las 
estaciones en 33 años. Sin em bargo, los turcos instruidos 
conocen u n  Calendario mas regular, determ inan como 
los judíos el principio de cada mes por la aparición de la 
luna nueva, teniendo mucho cuidado en ello, sobretodo 
en la luna nueva del noveno m es, llamado Ramadan ó 
Ramazan, porque principia entonces entre ellos u n  ayu
no general de 80 días, durante el cual nadie, excepto los 
viajeros, los enfermos y las no d rizas, puede, sopeña de 
m uerte, tomar ningún refrigerio antes de ponerse el sol; 
pero se indem nizan por completo en los festines y en los 
regocijos de la fiesta del Bairan, en los tres primeros dias 
del décimo mes. El pequeño Bairan, que se verifica el 
dia 10 del duodécimo mes, term ina la ceremonia que 
acompañan á la peregrinación de la Meca,. La era de los 
turcos data desde la huida (Hegira) de Mahoma de la 
Meca á Medina, (fue tuvo lugar el 10 de Julio del año 622 
después de Jesucristo.

Los chinos tienen también un año lunar de 12 meses 
de 29 y 30 dias. Intercalan siete meses en 19 añ o s ; p rin 
cipian á contar las lunas del dia desde las once de la no
che , y dividen el dia y la noche en doce partes , cada una 
de las cuales está dividida en cuatro cuartos: tienen ade
mas un cielo de 60 meses, de suerte que no vuelve el 
nom bre de cada mes .sino cada cinco años.

Todas las naciones cristianas de Eurñpa , excepto los 
rusos y los griegos, siguen hoy el Calendario gregoriano.

La costumbre adoptada por los pueblos cristianos de 
datar su era desde el nacim iento de Jesucristo , nos trae 
como por la mano á decir alguna cosa acerca de la cro
nología ó del cálculo del tiempo. Como que los pueblos 
antiguos determ inaban de una m anera completamente di
ferente unos de otros la duración de sus añ o s , es m uy di
fícil verificar sus. fechas, comparándolas con nuestro ac
tual calendario. No se puede determ inar con exactitud á 
qué año de la creación del m u n d o , según las Escrituras, 
se refiere el en que nació Jesucristo. Por lo común se cree 
que fue en el 4000. La fecha de los acontecimientos an
teriores á Jesucristo se determ ina de dos maneras , ó con
tando los años que han pasado desde la creación , ó ha
ciéndoles retrogradar desde el nacimiento de Jesucristo. 
Asi por ejemplo se dice que el diluvio se verificó en el 
año 1650 después de la creación , ó el 2344 antes de Je
sucristo. Se menciona también en los calendarios una era 
de Nabonasar: era este un  Rey de Babilonia, desde la fe
cha de cuyo reinado se principia á co n tarla  era que lleva 
su nom bre: principió el 26 de Febrero (747 años antes de 
Jesucristo , ó 3253 después de la creación ¡. Pero esta era, 
de que solo han hecho uso algunos sabios orientales, tiene 
poca im portancia para nosotros. Lo mismo sucede con las 
olimpiadas de los griegos. Este pueblo celebraba cada eua- 
tro años el 1.° de Julio , cerca de Olimpia , luchas y jue
gos públicos en honor de los dioses. Una olimpiada es pues 
un período de cuatro años , y la era llamada de las Olim
piadas principia con la pr imavera que se celebró el año 
3224 del m undo, ó 776 años antes de Jesucristo.

Largo tiempo después del nacimiento de Jesucrito , los 
cristianos del imperio romano contaban sus años datando 
desde la fundación de Roma. El año 284 , después de Je
sucristo adoptaron una nueva era, llamada era de los Már
tires ó de Diocleciano , por las persecuciones que sufrie
ron. los cristianos en tiempo de este Emperador. Pero es
tas diferentes eras producían tantas discusiones, sobre 
todo cuando se trataba de celebrar la fiesta de Pascuas, 
que un  abad de Roma, llamado Dionisio el Pequeño, pro
puso calcular los años desde el nacim iento de Jesucristo. 
En 532 se introdujo por lá prim era vez el uso de esta era, 
que fue sucesivamente adoptada por otros cristianos. De
bernos pues decir que el buen abad no profundizó bien 
en sus cálculos la historia del tiempo , puesto que colocó 
la época del nacimiento de Jesucristo cuatro ó seis años 
después que realm ente se verificó. Este error lia conti
nuado por la dificultad de verificarlo

BOLETIN RELIGIOSO :
San Salustiano confesor. . /,
Én el tiempo qué ̂ imperaba el feroz pecio se Jq p re-a 

sentó u n  dia un  niño confesando con Infantil acénjfó 
que su felicidad la cifraba en  tribu tar adoraciones y re-í 
conocimiento al Dios verdadero, al dé los c r is tia n o ^ ,y  
ni las prisiones n i los tormentos fueron bastantesJi. s e - 1 
pararle n i u n  momento de su propósito’; este n íno e n t  Salustiano.

También se celebra á Santa Caliope v irg en , á la que 
cortaron los pechos y  arrastraron sonre pedazos de vi
drio encendido hasta quedar descarnada.

Cuarenta horas en San Ginés. , ;

AGRICULTURA, INDUSTRIA Y COMERCIO.
Han entrado en Madrid el 6 de Junio los artículos 

que á continuación se expresan:
■ • . . .  • : . ; y  T2558 fanegas de trigo. . ¡ •

1116 arrobas de harina de id. , .
11591 libras de pan cocido. ; ,7  *

8980 arrobas de carbón. ¡y.
76 vacas que componen 29,743 libras de ]>eso. -

285 carneros que hacen 7,801 libras de peso. >
Lo que se hace saber al público para su inf él i genera1 

MERCADO PUBLICO DE GRANOS.
ALHONDIGA DE MADRID. ^

Precios en el mercado de dicho dia.
Trigo d e . . . . ....... ..............  36 á *0 rs, V n/
Cebada d e . . . . . . . 7 ; . . . . .  {7 A 48 rs. vp. r ;
Algarrobas. ......... .. á 19 rs. vn,

Nota de los precios al por mayor y al por menor á  qüe se ex~ 
penden en el mercado los articulos que á continuación sé 
exvresan:

Arroba. Libra.
R s.m . Cuartos.'i

Carne de vaca........ ......... .. 38 á 44 .. 46 ¿ 43Idem de ca rn ero .. ....... » 46 á 11Idem de te rn e ra .. . . . . . . . . . .  55 á 60 25 á 34:Tocino añejo .. . . . . .................... á 62 á UJamón sin h u e so .. » á 42Idem con h u e so .. . ............... . ! . !  7o á 80 34 á 38Aceite___ . . . . . .................... 50 á 52 15 á 46V in o . .................. ...................... 26 á 32 8 4  42 aPan de dos libras., » 9 á 1*.Garbanzos............... .........* . ! ! 7  24 á 36 40 á 14Ju d ía s ....................... .................... 18 á 26 8 á 40A rroz.............................................  26 á 32 40 á 12L e n te ja s___ .....................  44 á 16 5 * á  6C arbón .............. .....................  5* á 6 ■2 -á ':2*;Jabó n ....................... á 48 46 á 48 íP a ta ta s . . . . . ..................  5 á 6 2 á 3

ANUNCIOS
EMPRESA DEL FERRO-CARRIL DE ISABEL 11 !

DE SANTANDER A ALAR DEL REY*. -
Publicada en ía Gaceta núm . 845 la ley de 2 de Abril 

sobre constitución definitiva de esta sociedad, el Conseja 
in terino  de adm inistración, deseando facilitar y  abreviar; 
por su parte el cum plim iento de aquella lev , y  s in  peí;-/ 
juicio de lo que el Gobierno de S. M. resuelva en v irtud  
del art. 4.° de la m ism a, ha acordado convocar á ju n ta  
general de accionistas para el dia 15 de, Jqnió próximó.

El objeto de la reunión es el nom bram iento del per-* 
sonal adm inistrativo , conforme á los estatutos aprobados 
por dicha lev, y el tratar y  resolver todo lo demas que 
conduzca á dejar definitivam ente constituida la em pre
s a ,*  en  aptitud de que se pueda llevar prontam ente 4  cabo la ejecución del ferro -carril.

Para que los Sres. accionistas qiié deseen coiícúbrir por sí ó por apoderado no sufran entorpecim iento en *1¿ 
ad m isió n , les recomienda la observancia de los artícu
los 46 de los mismos estatutos y 16 del reglamento. ?  ̂ T

Santander 1? de Mayo de 1835.=*E1 Presidente del 
Consejo de adm inistración , Cornelio Escalante. ' : 4624-7•

PARA MANILA ; .
Saldrá dé la bahía de Cádiz el 15 ó 20 de Junio jiró it-  

mo la herniosa fragata española San A ndrés, que p rocer 
dente de Manila se halla fondeada en dicha bahía. ; •

Es buque de construcción m oderna y  de m ucho andaP: 
admite carga á flete y  pasajeros, y  se despacha en  dád íi 
por D. Ignacio Fernandez de Castro, y  en ésta corté por 
D. Manuel de A nduaga, calle de Santa Catalina , ’núm. &

'T427-Í? '
■ ' '• > i  :>< ; k

 --------- — ----        L...M M  ■ f  v ■ ■ > » ,■»(

Con arreglo á las leyes vigentes y al pliego de condi
ciones que sé halla de manifiesto en la secretaria do ( (a 
escuela norm al central de instrucción prim aría/calle AncÚá 
de San Bernardo, núm. 80, se subastará á las doce y  uvedm 
del diá 8 del mes actual en el despacho del Direcloay qé 
dicho establecimiento la construcción dé u na  tapia c a /r  respondiente á la huerta  que forma línea con la calíe, qe 
Daoiz , desde el convento llamado de M aravillas, aj é á iii-  cio que ocupa la escuela.

Madrid 3 de Junio de 4 855.=D e órden (leí Director, 
el secretario Félix Carvajal 3
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REVISTA DE CIENCIAS, LITERATURA Y ARTES.

Se publica dos veces al mes en los dias 1.a y 45 desdé 
Mayo de 4 855, en entregas de ocho pliegos en 4.a m ayor, dé 
64 ‘páginas, encuadernados con cubiertas de colores. Las 
24 del año formarán dos tomos, para cuya encuadernación 
se d a rá n  índices, portadas y cubiertas.

El precio de suscricion es 8 rs. a l  mes en Sevilla, pa
gados al recibir la prim er en trega, y  40 fuera adelantad- 
dos. Satisfaciendo de una vez un semestre, 44 rs., y  80 
si se abona el año en Sevilla. Fuera 56 rs. y  400 francb él porte. 7  h

Se suscribe en Sevilla en la librería española *  ex tran 
jera, calle de Olavide, y  en la de los Srés. Hidalgo y  Coih- 
pañia, calle de Génova.

En Madrid, en la librería de la Publicidad, pasage dé 
Matheu , calle de la Victoria y de Espoz y M ina, y  eú la 
librería extranjera de Baylly Bailliére, calle del Principé-

La prim era entrega contiene los articulos siguientes; 
Sobre el origen de la emoción trágica.—Informe d á  
claustro de jurisprudencia de la Universidad de Sevilláí.^- 
Del Neo-culteranism o en la. poesía española, Zorrilla y  
escuela.—La entrada en el gran m undo.-^Teatros de la 
corte.—Inauguración dé la  casa donde falleció.—Herhan- 
Córtes en Castilleja de la Cuesta.—Coronación de D. Ma -̂ 
nuel J. Quintana.—Biblioteca de autores españoles.—Tea
tros de esta capital.—Semana Santa en Sevilla.—Modas:— 
Bailes.—Poesía: en las márgenes del Guadalquivir , soneto.

Hé aqui los de la segunda: Teoría de Lessing acerda de 
la sensibilidad en el arte de la declamación escéilíca.^- 
Continuacion del informe del claustro de jurisprudencia 
de la Universidad de Sevilla.—Apuntes acerca de Jos có7 
nocimientos geográficos de Homero y  sus contemporá
neos.—De la inspiración y  la expresión.—Un episodio de 
la época del terror.—Poesías, — Las ilusiones y el des
engaño.—Poesía.—Miscelánea.
REVISTA DE LOS PROGRESOS DE LAS CIENCIAS EXACTAS, FISICAS 

Y NATURALES.
Se suscribe en Madrid eii la portería de la Academia 

de Ciencias, calle de Atocha , Ministerio dé Fomento^ piso principal.
En Madrid 4 rs. por cuaderno de cuatro pliegos en 8.* 

mayor y  36 al año. En provincias á 6 r s . , franco él porte, ó 45 por año.
Se han publicado los cuadernos 1.° y  2.* del tójpó 5.*

ESPECTACULOS.
TEATRO DEL INSTITUTO. Función para el sábado álas ocho y  media de la noche.Sinfonía.

SANCHO GARCIA,
dram a en tres actos.Baile.

MANOLITO GOZQUES, 
comedia en u n  acto. i


